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I. INTRODUCCIÓN 

La actividad empresarial o profesional realizada de modo autónomo 

constituye una importante realidad en la estructura económica y social de 

España. Así lo reflejan los datos de afiliación1 a la Seguridad Social que 

en 2008 alcanzó la media de trabajadores por cuenta propia de 

3.392.700 afiliados, distribuidos entre el Régimen Especial del Mar 

(14.800) y el Régimen Especial de Autónomos (3.377.900), 

representando estos últimos el 18,45 % del total de afiliados ocupados al 

sistema de la Seguridad Social (18.305.600). 

Otro dato importante a tener en cuenta son las cifras que proporciona el 

Directorio Central de Empresas (DIRCE)2. A 1 de enero de 2008 había 

registradas 1.754.374 empresas sin asalariados, que representaban el 

51,23% del panorama empresarial nacional. Si a esta cifra se suman las 

958.711 empresas de 1 a 2 asalariados, se puede apreciar que el 

79,28% del total de empresas, es decir, cuatro de cada cinco unidades 

empresariales registradas en dicho año, estaban compuestas por 

empresarios autónomos y por empresas con plantillas de menos de 3 

trabajadores. 

El Régimen Especial de Autónomos (RETA) es, con diferencia, el 

régimen donde se encuentran encuadrados la mayoría de los 

empresarios y profesionales por cuenta propia que, a su vez, constituyen 

el colectivo más heterogéneo de los Regímenes Especiales. 

                                            
1 Datos de afiliación del Boletín de estadísticas laborales, AFI-1.  
2 www.ine.es . Esta información está más detallada en el cuadro de la página 24 de este documento. 
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Desde que el Régimen de Autónomos se regulara en 1970, se ha ido 

avanzado en la equiparación entre Regímenes bajo el principio de “a 

igualdad contributiva igualdad de prestaciones”, pero aun persisten 

diferencias en la protección social no justificadas respecto del Régimen 

General que serán analizadas más adelante. 

El legislador viene teniendo muy presente esta tendencia a la 

homogeneización entre Regímenes, no sólo como principio a la hora de 

proteger contingencias, sino en el contenido de las normas que se van 

produciendo en los últimos años. 

a) Desde el punto de vista de contenidos programáticos, mandatos 

legales o Acuerdos Tripartitos, encontramos referencias e iniciativas en: 

El artículo 10.4 de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, dispone: “En las normas 

reglamentarias de los Regímenes Especiales no comprendidos en el 

apartado anterior, se determinará para cada uno de ellos su campo de 

aplicación y se regularán las distintas materias relativas a los mismos, 

ateniéndose a las disposiciones del presente Título y tendiendo a la 
máxima homogeneidad con el Régimen General, que permitan las 
disponibilidades financieras del sistema y las características de los 
distintos grupos afectados por dichos Regímenes.” 

 

 

 

    
- {PAGE  } - 



- El Pacto de Toledo, abril de 1995: 

Recomendación 4: Financiación de los Regímenes Especiales. 

“Modificar en lo posible la situación actual, bajo el criterio de 

que, a igualdad de acción protectora, debe ser también 

semejante la aportación contributiva.” 

Recomendación 9: Sobre la equidad y el carácter contributivo del 

sistema. “Se propone el reforzamiento de estos principios, de 

manera que, sin perjuicio del criterio de solidaridad y de forma 

gradual, a partir de 1996 las prestaciones guarden una mayor 

proporcionalidad con el esfuerzo de cotización realizado y se 

eviten situaciones de falta de equidad en el reconocimiento de 
mismas. Es preciso, por tanto, que las técnicas de cálculo de las 

pensiones contributivas permitan en el futuro y de forma 
progresiva que quienes realizan similar esfuerzo de 

cotización, alcancen prestaciones equivalentes.” 

- La disposición adicional primera de la Ley 24/1997, de 

Consolidación y Racionalización del Sistema de Seguridad Social, 

por la que el Gobierno debía presentar, ante la Comisión de 

Política Social y Empleo del Congreso de los Diputados, “un 

estudio técnico y económico sobre el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos que contemple la mejora de las 
prestaciones y su aproximación a las del Régimen General”. 
En este punto, podemos mencionar, también, el Acuerdo de la 

Comisión de Economía y Hacienda por el que se aprueba el 

“Informe de la Subcomisión para Impulsar el Estatuto de la 

Microempresa, del Autónomo y del Emprendedor”, aprobado el 4 

de junio de 2002. 
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- El punto VII del “Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo del Sistema 

de Protección Social”, firmado entre el Gobierno, CCOO, CEOE y 

CEPYME el 9 de abril de 2001, recoge la conveniencia de incluir en 
la acción protectora del RETA la prestación de incapacidad 
permanente total “cualificada”, cuando el trabajador autónomo 
tenga cincuenta y cinco o más años y no ejerza una actividad, ni 
sea titular de un establecimiento mercantil o industrial y la 
cobertura de los riesgos profesionales, estableciéndose las 
cotizaciones sociales correspondientes. 

- En este mismo Acuerdo, en el punto XII, apartado 3, se recoge el 
compromiso de exoneración del pago de cotizaciones sociales 
por contingencias comunes para los mayores de 65 años que 
acrediten al menos 35 años de cotización efectiva a la Seguridad 
Social, sin tener en cuenta, a estos efectos, la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias. 

- La Ley 30/2005 de 29 de diciembre, en la disposición adicional 

sexagésima octava prevé que, dentro del marco del Diálogo Social, el 

Gobierno realizará con el concurso del Instituto Nacional de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo, un estudio en el que se analice la posibilidad 

de llevar a cabo medidas de reducción de la edad de jubilación de los 

trabajadores autónomos, en los casos de realización de trabajos que 

sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o 

insalubre y acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, 

siempre que los trabajadores afectados acrediten en la respectiva 

profesión o trabajo el mínimo de actividad que se establezca. 
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La disposición adicional sexagésima novena de esa misma Ley dio 

origen a los trabajos preparatorios del Proyecto de Ley de Estatuto 

del Trabajador Autónomo por parte del Gobierno, que fue presentado 

en el Congreso de los Diputados a finales de 2006 y aprobado 

mediante Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 

Autónomo, cuya entrada en vigor se produjo el 12 de octubre de 

2007. 

− Además, en el punto V del Acuerdo Sobre Medidas en Materia de 

Seguridad Social firmado el 13 de julio de 2006 por el Gobierno, 

CCOO, UGT, CEOE y CEPYME se avanza en el proceso de 

equiparación en prestaciones y obligaciones de los cotizantes del 

sistema y en la simplificación de Regímenes Especiales. En este 

sentido se contempla: 

� La integración en el RETA de los trabajadores por cuenta propia 

del Régimen Especial Agrario, efectuada mediante Ley 18/2007 

de 4 de julio, con efectos desde el 1 de enero de 2008. 

� La integración de los trabajadores agrarios por cuenta ajena en 

el Régimen General, constituyéndose, a estos efectos, un grupo 

de trabajo que está procediendo al estudio del mencionado 

proceso de integración. 

� El estudio de medidas que permitan la convergencia de tipos de 

cotización entre el Régimen General y Hogar, en el horizonte de que 

el Régimen Especial de Empleados de Hogar confluya con el 

Régimen General, cuando la identidad de tipos de cotización sea 

plena, también en fase de grupo de trabajo. 
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− Por último, la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 

Autónomo continua con el proceso de convergencia entre regímenes, 

estableciendo en su artículo 26.5 que la acción protectora del Régimen 

Público de Seguridad Social de los trabajadores autónomos tenderá a 

converger en aportaciones, derechos y prestaciones con la existente 

para los trabajadores por cuenta ajena en el Régimen General de la 

Seguridad Social.  

Además, su disposición adicional decimoquinta establecía que en el 

plazo de un año, el Gobierno presentaría un estudio sobre la 

actualización de la normativa que regula el RETA a las necesidades y 

exigencias actuales de los trabajadores autónomos, y prever las 

medidas necesarias para fijar la convergencia entre aportaciones y 

derechos de los autónomos en relación con los establecidos para los 

trabajadores por cuenta ajena del Régimen General. 

b) Desde el punto de vista del cumplimiento de los principios 

programáticos o normativos anteriores, podemos destacar: 

- El Real Decreto 9/1991, de 11 de enero, por el que se desarrollan 

las normas de cotización a la Seguridad Social, desempleo, Fondo 

de Garantía Salarial y Formación Profesional, unifica el sistema de 

cálculo de las pensiones de jubilación e incapacidad, así como las 

prestaciones por muerte y supervivencia, y en su disposición 

adicional tercera elimina el requisito de la edad mínima (45 años) 

para ser beneficiario de la pensión de Incapacidad Permanente en 

el RETA, al igual que en el RG. 
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- La Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social, recoge la posibilidad de optar 

entre acogerse o no a la protección por Incapacidad Temporal (en 

adelante IT). 

- La Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación 

de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, que 

establece la protección económica dispensada a las mujeres que 

dejan de trabajar por riesgo durante el embarazo. 

- La Ley 35/2002, de 12 de julio, de medidas para el establecimiento 

de un sistema de jubilación gradual y flexible, que establece la 

exoneración de cuotas a la Seguridad Social por Contingencias 

Comunes, salvo IT, para los mayores de 65 años con 35 o más 

años de cotización. 

- La Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social, establece la posibilidad de que 

los autónomos puedan acceder voluntariamente a la cobertura 

económica por accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

- El Real Decreto 463/2003, de 25 de abril, extiende a los 

autónomos la cobertura por Incapacidad Permanente Total 

Cualificada. 

- El Real Decreto-Ley 2/2003, de 25 de abril, (posteriormente la Ley 

36/2003, de 11 de noviembre) adelanta el nacimiento de la 

prestación por IT a partir del 4º día de la baja, para quienes 

hubieran optado por concertarla. 
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Otra novedad a destacar de esta norma es el nuevo tratamiento 

que tienen las bases de cotización en régimen de pluriactividad, es 

decir, las cotizaciones realizadas en distintos regímenes en un 

mismo periodo de tiempo. De no causar pensión en uno de ellos, 

podrán acumularse dichas cotizaciones para el cálculo de la base 

reguladora de la pensión. Las condiciones son similares a las 

aplicadas a un trabajador por cuenta ajena en situación de 

pluriempleo. Con anterioridad a esta disposición para los 

autónomos sólo computaba la base más beneficiosa. 

Este Real Decreto-Ley también establecía unas tarifas de 

cotización por contingencias profesionales para el RETA, pero han 

sido derogadas por la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, Ley de 

Presupuestos Generales del Estado, que establece una nueva 

tabla de tarifas de común aplicación al RG, al RETA y a los 

trabajadores por cuenta propia afiliados al Régimen Especial del 

Mar.   

- El Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, regula la cobertura 

de las contingencias profesionales de los autónomos, la ampliación 

de la prestación por Incapacidad Temporal y las novedades para el 

RETA de las prestaciones por Incapacidad Permanente Parcial y 

por Lesiones Permanentes no Invalidantes.  

- La Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2006, introdujo las novedades siguientes: 

� Cuando se acrediten cotizaciones a varios regímenes y no se 

cause derecho a pensión de jubilación en uno de ellos, las 

bases de cotización acreditadas en este último en régimen de 

pluriactividad, podrán ser acumuladas a  las del Régimen en 

que se cause la pensión, exclusivamente para la determinación 
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de la base reguladora de la misma, sin que la suma de las bases 

exceda el límite máximo de cotización vigente en cada momento, sin 

tener que acreditar ningún periodo mínimo de permanencia en tal 

situación3. 

� Las personas con discapacidad, que causen alta inicial en el RETA, 

se beneficiarán, durante los 3 años siguientes a la fecha de efecto 

del alta, de una bonificación del 50% de la cuota que resulte de 

aplicar sobre la base mínima el tipo vigente en cada momento en el 

mencionado Régimen Especial. 

� Las autónomas que, habiendo cesado su actividad por maternidad y 

disfrutando del período de descanso correspondiente, vuelvan a 

realizar una actividad por cuenta propia en los dos años siguientes a 

la fecha del parto tendrán derecho a percibir una bonificación del 100 

por ciento de la cuota por contingencias comunes resultante de 

aplicar el tipo de cotización a la base mínima vigente en el RETA, 

independientemente de la base por la que coticen, y durante un 

período de 12 meses. 

− La disposición adicional cuarta de la Ley 42/20064, de 28 de diciembre, 

Ley de Presupuestos Generales del Estado, estableció una nueva 

Tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, a aplicar por los 

empresarios, cualquiera que sea el régimen de encuadramiento y, en 

su caso, por los trabajadores por cuenta propia incluidos en los 

Regímenes Especiales de Trabajadores del Mar y de Trabajadores 

Autónomos, en función de la correspondiente actividad económica, 

ocupación o situación. 

                                            
3 Anteriormente, para el cálculo de la pensión de jubilación, debía acreditarse la permanencia en la pluriactividad 
durante los 10 años inmediatamente anteriores al hecho causante, para sumar íntegramente las dos bases, sin que la 
suma superase el límite máximo vigente. Si era menos de 10 años, se acumulaba la parte proporcional de las bases de 
cotización que corresponda al tiempo realmente cotizado en régimen de pluriactividad. Este tratamiento es  similar para 
el caso de pluriempleo, que también ha sido reformado por  la misma Ley 30/2003.  
4 Modificada  por la disposición final 13º de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 2/2008. 
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− La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, introduce algunas mejoras en 

la protección por maternidad y crea el permiso de paternidad, también, 

para los afiliados al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

− La Ley 18/2007, de 4 de julio, establece la integración de los 

trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la 

Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.  

− La Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, por 

un lado, reúne derechos y obligaciones que se encontraban dispersos 

en varias normas y, por otro, introduce novedades en materia de 

protección social: 

� Desde el 1 de enero de 2008 todos los trabajadores autónomos, 

salvo los agrarios por cuenta propia, deberán concertar la cobertura 

por incapacidad temporal (siempre que no tengan derecho a dicha 

prestación en razón de la actividad realizada en otro Régimen de la 

Seguridad Social). 

� Desde el 1 de enero de 2008 los trabajadores autónomos 

económicamente dependientes deberán concertar, además de la 

cobertura por IT, la cobertura por contingencias profesionales. 

Para este colectivo, se entenderá por accidente de trabajo también 

los que sucedan al ir o al volver del lugar de la prestación de la 

actividad, o por causa o consecuencia de la misma. 

� Para los trabajadores autónomos que desarrollen actividades 

profesionales que presentan un mayor riesgo de siniestralidad, será 
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obligatoria la cobertura de las contingencias de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales, quedando pendiente de 

desarrollo reglamentario. 

� Los trabajadores autónomos podrán contratar como trabajadores 

por cuenta ajena a los hijos menores de treinta años, aunque 

convivan con él quedando excluida la cobertura por desempleo. 

� Se establece que reglamentariamente se podrán establecer 

jubilaciones anticipadas para los autónomos que realicen 

actividades de naturaleza penosa, tóxica o peligrosa en los mismos 

supuestos y colectivos en los que esté establecido para los 

trabajadores por cuenta ajena. 

- El Real Decreto 1382/2008, de 1 de agosto, modifica diversos 

reglamentos generales en el ámbito de la Seguridad Social para dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley 18/2007, de 4 de julio, de  

integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial 

Agrario en el RETA, y en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 

Trabajo Autónomo. 

- Por último, el Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que se 

regulan las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social 

por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante 

la lactancia natural, que establece entre sus novedades  el derecho para 

los trabajadores por cuenta propia a percibir el subsidio por maternidad y 

por paternidad en régimen de jornada parcial5, desde el 1 de abril de 

2009.

                                            
5 Está contemplada en la disposición adicional undécima bis de la Ley General de la Seguridad Social, que fue 
modificada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, por la  
disposición adicional décimo octava, punto 21.
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II. RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS: CAMPO DE APLICACIÓN. REQUISITOS DE 
INCLUSIÓN. ESTADÍSTICAS. 

 

El Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que articula la Ley 

General de Seguridad Social, estructura el Sistema de Seguridad Social 

en un Régimen General y en varios Regímenes Especiales.  

Uno de esos Regímenes Especiales es el Régimen Especial de 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA), recogido en el 

Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, que, según establece esa misma 

norma en su artículo 2, es aquél destinado a encuadrar en el Sistema de 

Seguridad Social a las personas que realizan de forma habitual, 

personal y directa, una actividad económica a título lucrativo, sin 

sujeción por ella a contrato de trabajo y aunque utilice el servicio 

remunerado de otras personas. 

La definición anterior se ve precisada en el artículo 3 del mismo Decreto 

en el sentido siguiente: “Estarán obligatoriamente incluidos en este 

Régimen Especial de la Seguridad Social los españoles mayores de 

dieciocho años, cualquiera que sea su sexo y su estado civil, que residan 

y ejerzan normalmente su actividad en el territorio nacional y se hallen 

incluidos en alguno de los apartados siguientes: 

a) Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares 

de Empresas individuales o familiares. 
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b) El cónyuge y los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 

tercer grado inclusive de los trabajadores determinados en el número 

anterior que, de forma habitual, personal y directa, colaboren con ellos 

mediante la realización de trabajos en la actividad de que se trate, 

siempre que no tengan la condición de asalariados respecto a aquéllos. 

c) Los socios de las compañías regulares colectivas y los socios 

colectivos de las compañías comanditarias que trabajan en el negocio 

con tal carácter, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa. 

No obstante lo dispuesto en los números anteriores, la inclusión 

obligatoria en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos de aquellos trabajadores de esta naturaleza que para el 

ejercicio de su actividad profesional necesiten, como requisito previo, 

integrarse en un Colegio o Asociación Profesional, se llevará a cabo a 

solicitud de los órganos superiores de representación de dichas 

Entidades y mediante Orden ministerial”. 

Este último caso afecta a los Economistas, Graduados Sociales, 

Farmacéuticos, Estomatólogos y Odontólogos, Veterinarios, Notarios, etc. 

También están incluidos distintos profesionales como por ejemplo 

escritores de libros, religiosos de la Iglesia Católica, delineantes, 

vendedores de prensa, agentes de seguros, agentes de la propiedad 

inmobiliaria, decoradores, periodistas o deportistas de alto nivel que 

suscriban el convenio especial en el Sistema de la Seguridad Social. 

También están incluidos los comuneros o socios de comunidades de 

bienes y sociedades civiles irregulares, que sean trabajadores en esas 

mismas comunidades y sociedades, asumiendo la co-dirección de la 

empresa y el riesgo y ventura de la misma.  
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Por otro lado, la disposición adicional cuarta de la Ley 3/19876, de 2 de 

abril, General de Cooperativas, estableció para los trabajadores de las 

cooperativas de trabajo asociado la posibilidad de optar entre 

encuadrarse en el Régimen General (con ciertas particularidades en la 

cotización como, por ejemplo, no cotizar al Fondo de Garantía Salarial) o 

encuadrarse en el RETA7. En cualquier caso, debe constar expresamente 

en los estatutos de la cooperativa dicha elección vinculando a todos los 

socios8. 

Los artículos 33 y 34.2 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social contemplan la 

inclusión en el RETA de las siguientes figuras9: 

1. Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cuando su 

participación en el capital social junto con el de su cónyuge y 

parientes por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el 

segundo grado, con los que convivan, alcance, al menos el 

cincuenta por cien, salvo que acredite que el ejercicio del control 

efectivo de la sociedad requiere el concurso de personas ajenas a 

las relaciones familiares10.  

2. Quienes ejerzan funciones de dirección y gerencia que conlleva el 

desempeño del cargo de consejero o administrador, o presten 

otros servicios para una sociedad mercantil capitalista, a título 

lucrativo y de forma habitual, personal y directa, siempre que 

                                            
6 Dicho precepto fue derogado por la Ley 27/1999, de 16 de julio. 
7 Regulado por Real Decreto 225/1989, de 3 de marzo, hasta su derogación por el Real Decreto 84/1996, de 26 de 
enero.  
8 Actualmente, está contemplado en la disposición adicional 4 de la Ley General de la Seguridad social y se rige por el 
Real Decreto 84/1996, de 26 de marzo. 
9 En el cuadro final de este informe se recogen esquemáticamente los supuestos contemplados en el artículo 34 de la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre. 
10 Artículo 21.3 de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales. 
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posean el control efectivo, directo o indirecto, de aquélla. Se 

entenderá, en todo caso que se produce tal circunstancia, cuando 

las acciones o participaciones del trabajador supongan, al menos, 

la mitad del capital social. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el trabajador posee el 

control efectivo de la sociedad cuando concurran algunas de las 

siguientes circunstancias:  

- Que, al menos la mitad del capital de la sociedad para la que 

preste sus servicios esté distribuido entre socios, con los que 

conviva, y a quienes se encuentre unido por vínculo 

conyugal o de parentesco por consanguinidad, afinidad o 

adopción, hasta el segundo grado.  

- Que su participación en el capital social sea igual o superior 

a la tercera parte del mismo.  

- Que su participación en el capital social sea igual o superior 

a la cuarta parte del mismo, si tiene atribuidas funciones de 

dirección y gerencia de la sociedad.  

En los supuestos en que no concurran las circunstancias 

anteriores, la Administración podrá demostrar, por cualquier medio 

de prueba, que el trabajador dispone del control efectivo de la 

sociedad. 

Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cuando su 

participación en el capital social junto con el de su cónyuge y 

parientes por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el 

segundo grado, con los que convivan, alcance, al menos el 

cincuenta por cien, salvo que acredite que el ejercicio del control 
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efectivo de la sociedad requiere el concurso de personas ajenas a 

las relaciones familiares11, 

3. Los profesionales que ejercen una actividad por cuenta propia para 

la que requieren de la incorporación a un Colegio Profesional pero 

no optan por adherirse a la Mutualidad de Previsión Social que 

tenga constituida dicho Colegio12. 

El encuadramiento de socios-trabajadores y administradores de 

sociedades mercantiles puede plantear algún que otro problema e 

incertidumbre en relación con otros ámbitos jurídicos de la empresa 

(laboral, fiscal y mercantil). Debe recordarse que en 1993 CEPYME 

impugnó ante los Tribunales de Justicia la Circular de la Tesorería 

General de la Seguridad Social, de 29 de diciembre de 1992, que 

pretendía regular esta materia careciendo de fuerza normativa y, por 

tanto, con imposibilidad de producir efecto alguno, tal y como ha sido 

declarado en diversas ocasiones por el Tribunal Supremo.  

A este respecto, CEPYME mantuvo desde el principio que la mejor 

solución era la constitución de un derecho de opción, de manera que 

estas personas pudieran elegir entre estar en el Régimen General (si 

bien con algunas particularidades como la de no cotizar ni, por tanto, 

tener prestación por desempleo) o en el Régimen de Autónomos, 

posibilidad que como se ha dicho tienen reconocida los socios de 

cooperativas de trabajo asociado.  

                                            
11 Disposición adicional vigésima séptima del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 
12 Disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados. También está contemplada en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.   
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En aplicación de la Ley 18/200713, de 4 de julio, quedan incluidos en el 

RETA dentro del denominado Sistema Especial para Trabajadores por 

Cuenta Propia Agrarios, los trabajadores por cuenta propia que sean 

titulares de una explotación agraria que reúnan los siguientes requisitos: 

• Que al menos el 50 por 100 de su renta total la obtengan de la 

realización de actividades agrarias u otras complementarias, 

siempre que la parte de renta procedente directamente de la 

actividad agraria realizada en su explotación no sea inferior al 25 

por 100 de su renta total y el tiempo de trabajo dedicado a 

actividades agrarias o complementarias sea superior a la mitad de 

su tiempo de trabajo total.  

• Que los rendimientos anuales netos obtenidos de la explotación 

agraria, por cada titular de la misma, no superen una cuantía 

equivalente al 75 por ciento del importe, en cómputo anual, de la 

base máxima de cotización establecida en cada momento en el 

Régimen General de la Seguridad Social. 

• Que realicen las labores agrarias de forma personal y directa en 

tales explotaciones, aun cuando ocupen trabajadores por cuenta 

ajena, siempre que no se trate de más de dos trabajadores fijos o, 

de tratarse de trabajadores con contrato de trabajo de duración 

determinada, que el número total de jornales satisfechos a los 

eventuales agrarios no supere los 546 en un año, computado de 

fecha a fecha.   

 

                                            
13 Con anterioridad se establecía la inclusión en el RETA de aquellos titulares de explotaciones agrarias, cuando 
tuvieran atribuido un líquido imponible por Contribución Territorial Rústica y Pecuaria correspondiente al ejercicio de 
1982, superior a 50.000 pesetas (300,51 €). Dichas personas estaban excluidas del campo de aplicación del Régimen 
Especial Agrario, atendiendo a disposiciones de su propia normativa.  
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• Estarán igualmente incluidos en este Régimen Especial como 

trabajadores por cuenta propia el cónyuge y los parientes, por 

consanguinidad y afinidad, hasta el tercer grado inclusive, del 

titular de una explotación agraria, que no tengan la consideración 

de trabajadores por cuenta ajena, siempre que sean mayores de 

18 años y realicen la actividad agraria de forma personal y directa 

en la correspondiente explotación familiar. 

a. Cabe por último mencionar que la Ley 20/2007, del Estatuto del 

Trabajo Autónomo contempla una nueva figura al incluir en el 

RETA a los trabajadores económicamente dependientes.  

Tras la relación de los colectivos incluidos en el Régimen Especial de 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, a continuación se 

muestran los datos de afiliación del Sistema Nacional de la Seguridad 

Social para conocer la importancia de este régimen dentro del Sistema.  

NÚMERO DE AFILIADOS OCUPADOS      
(Media 2008) 

% 

Régimen  General 14.644.807 76,46 

Régimen  E.  de Autónomos 3.383.154 17,66 

Régimen  E.  Agrario 744.605 3,89 

Régimen  E.  del Hogar 303.596 1,58 

Régimen  E.  del Mar 69.703 0,36 

Régimen  E.  del Carbón 7.985 0,04 

TOTAL 19.153.850 100 

Fuente: Datos Estadísticos de Afiliación (TGSS). 
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Al comparar éstos datos con los del año 2007 se aprecia que la media 

anual de afiliados en el Régimen General ha decrecido un 0,93%. El 

abultado crecimiento interanual de afiliados al RETA, un 8,43%, y el 

decrecimiento que ha experimentado el REASS, un 23,35%, tiene su 

explicación en que desde el 1 de enero de 2008 los afiliados al régimen 

especial agrario que trabajan por cuenta propia pasan a encuadrarse 

como sistema especial dentro del RETA.  

El RE de Empleados de Hogar crece un 9,45% y los regímenes 

especiales del Mar y del Carbón, decrecen un 2,07% y un 8,03%, 

respectivamente.  

En cuanto al total de afiliados ocupados la media del año 2008 ha sido de 

19.231.986, lo que supone un decrecimiento con el año 2007 del 0,4%. 

En el cuadro siguiente se muestra la evolución del número de afiliados en 

cada régimen en los últimos 11 años. 
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AFILIADOS OCUPADOS EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
(Media anual. Miles de afiliados.)                                                                                                         

AÑO TOTAL  Δ  RG Δ  RETA Δ  REASS Δ  MAR Δ CARBÓN Δ HOGAR Δ  

1998 13.591,0 5,09 9.762,8 6,43 2.425,0 3,05 1.159,9 0,27 79,7 -1,60 21,3 -16,1 142,2 -1,39 

1999 14.344,9 5,54 10.431,1 6,84 2.509,5 3,48 1.156,5 -0,29 79,2 -0,62 19,6 -7,98 149,0 4,78 

2000 15.062,9 5,00 11.106,1 6,47 2.568,8 2,36 1.139,6 -1,46 79,1 -0,12 18,2 -7´,4 151,1 1,40 

2001 15.649,9 3,89 11.656,8 4,95 2.614,9 1,79 1.127,6 -1,05 78,1 -1,26 16,6 -8,79 155,9 3,17 

2002 16.126,3 3,04 12.079,3 3,62 2.656,2 1,57 1.123,5 -0,36 76,4 -2,17 14,9 -10,2 176,0 12,89 

2003 16.613,6 3,02 12.472,6 3,25 2.732,9 2,88 1.134,2 0,9 75,8       -0,78 13,4 -10,1 184,6     4,88 

2004 17.081,7 2,82 12.888,0 3,33 2.840,4 3,93 1.085,9 -4,26 74,5 -1,71 11,9 -11,2 181,0 -1,95 

2005 17.835,4 4,41 13.488,9 4,66 2.935,0 3,33 1.043,7 -3,88 72,8 -2,28 10,4 -12,6 284,6 * 57,23 

2006 18.596,3 4,26 14.161,8 4,98 3.018,7 2,85 999,3 -4,25 71,7 -1,51 9,4 -9,6 335,6 11,6 

2007 19.152,3 2,98 14.706,8 3,84 3.121,7 3,41 968,9 -3,04 70,7 -1,4 8,6 -8,5 275,5 -17,9 

2008 19.005,6 -0,6 14.526,0 -1,22 3.377,9** 8,2 744,5** -23,1 69,2 -2,12 7,9 -8,1 280,0 1,63 

Fuente: Estadísticas recogidas de la página web del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Boletín de Estadísticas Laborales. AFI-1 

 
* El Régimen Especial de Empleados de Hogar experimentó este inusual incremento en la afiliación a causa del proceso de normalización de inmigrantes. 
** Este incremento de afiliados al RETA y el descenso tan significativo en el REASS tiene su explicación en que  desde el 1 de enero de 2008 en el RETA están incluidos los 
trabajadores por cuenta propia agrarios en un Sistema Especial.
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Del cuadro anterior se desprende que durante los últimos 11 años la 

afiliación al RETA ha experimentado un crecimiento continuo moderado, 

sólo superado por las afiliaciones producidas en el Régimen General y 

ocasionalmente en el R. E. de Empleados de Hogar, como consecuencia 

del proceso de normalización de extranjeros del año 2005. Sin embargo, 

el año 2008 se han producido cambios en ese tendencia. Por un lado una  

reducción de la afiliación al RG (-1,22%) respecto del año anterior por los 

efectos de la crisis, y un notable crecimiento y decrecimiento de las 

afiliaciones al RETA (8,2%) y al REASS (-23,1%), respectivamente, por 

la inclusión en el RETA del Sistema Especial de los trabajadores por 

cuenta propia agrarios.  

Si se acude a otras fuentes estadísticas, se comprueba que los 

aproximadamente 3.377.900 afiliados al RETA registrados en el 2008, 
coinciden aproximadamente con el número de empresas pequeñas y sin 

asalariados que hay en España (DIRCE 2008).  

Por otro lado, el número de empresas sin asalariados (1.706.140) más 

aquéllas que no superan los 10 asalariados (1.465.019), suponen el 

93,87% del número de afiliados al RETA en el 2008. 
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EMPRESAS SEGÚN EL NÚMERO DE ASALARIADOS Y CONDICIÓN JURÍDICA 

(DIRCE enero 2008) 

 TOTAL % PER. FIS. SL SA COM. 
BIEN. 

SOC. 
COOP. RESTO 

TOTAL 3.422.239 100,00 1.857.931 1.145.398 113.130 113.378 24.516 167.460 
SIN 1.754.374 51,23 1.242.389 337.754 25.617 59.978 6.564 81.974 

1 A 2 958.711 28,01 472.830 378.258 19.221 36.136 5.593 46.673 
3 A 5 345.848 10,01 108.749 189.420 12.567 11.699 5.578 17.835 
6 A 9 160.460 4,69 25.288 108.677 11.741 3.888 2.590 8.249 

10 A 49 172.078 5,02 8.675 117.357 31.499 1.625 3.327 9.553 
50 A 199 20.753 0,61 0 9.794 8.143 39 576 2.190 
200 A 499 4.511 0,13 0 1.756 2.127 3 177 442 

+ 500 1.954 0,06 0 516 1.064 1 52 317 

Resto: sociedades colectivas, comanditarias, asociaciones, organismos autónomos y otros. 

 
                                                                                                                                            

Estas cifras resultan coherentes, aunque no exactamente coincidentes, 

con los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA), del cuadro  

siguiente, que dentro del concepto de trabajadores por cuenta propia 

incluye a empleadores, empresarios sin asalariados, ayudas familiares 

(personas que trabajan sin remuneración reglamentada en la empresa de 

un familiar con el que conviven) y miembros de cooperativas, excluyendo 

a los socios trabajadores de Sociedades Laborales. 
 

 
ENCUESTA POBLACIÓN ACTIVA 2008  

 Empleadores  1.165.400 

 Empresarios sin empleados  � 2.190.600 

TOTAL 3.356.000 

 Ayudas familiares 208.100 

TOTAL CUENTA  PROPIA 3.564.100 

 

 

 
Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales. 

�Este dato incluye a autónomos y a miembros de cooperativas.
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En todo caso, se puede concluir que el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social es el régimen donde 

están encuadrados los empresarios en sus diversas modalidades, ya 

sean personas físicas o titulares de participaciones de sociedades 

mercantiles o de otras formas jurídicas, titulares de actividades agrarias, 

con o sin colaboración de familiares, con empleados o sin ellos, 

desarrollando actividades profesionales que exigen estar incorporado a 

un Colegio Profesional u otras que no requieren la previa integración 

colegial. 
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III. PRESTACIONES 

Desde que este Régimen Especial se regulara por Decreto en el año 

1970 y por la Orden de 24 de septiembre de 1970, la Protección Social 

dispensada a los autónomos ha experimentado importantes 

modificaciones: 

− El artículo 27 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, contemplaba 

las siguientes prestaciones para el RETA: 

• La prestación por invalidez en los grados de incapacidad 

permanente total, incapacidad permanente absoluta y gran 

invalidez. 

• Prestación económica por vejez, muerte y supervivencia, y de 

protección a la familia. 

• Asistencia sanitaria a pensionistas. 

• Beneficio de asistencia social. 

• Servicios sociales en atención a contingencias y situaciones 

especiales. 

• Ayuda económica con ocasión de intervención quirúrgica14. 

− Más tarde, por el Real Decreto 1774/1978, de 23 de junio, y la Orden 

de 28 de julio de 1978, el apartado 3º de este artículo se modificó con 

el objeto incorporar como mejora voluntaria a este régimen especial, la 

Incapacidad Laboral Transitoria. 

− El Real Decreto 43/1984, de 4 de enero, amplió la acción protectora de 

cobertura obligatoria incluyendo la prestación de asistencia sanitaria, 

para los supuestos de Enfermedad Común, Maternidad, Accidente y 

de la Incapacidad Laboral Transitoria. 

                                            
14 Derogado por el RD 43/1984, de 4 de enero. 
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− En el año 1991, la disposición adicional decimotercera del Real 

Decreto 9/1991, de 11 de enero, introduce tres cambios: 

• Suprime el requisito del autónomo de tener 45 años para acceder a 

las pensiones de invalidez permanente por Incapacidad 

Permanente Total para la profesión habitual. 

• Suprime el período de cotización previo para las pensiones de 

Invalidez Permanente derivadas de accidente. La base reguladora 

de tales pensiones se determina conforme las reglas del RG. 

• Establece que las prestaciones de Muerte y Supervivencia se 

reconocerán en los mismos términos que en el RG. 

− Finalmente el Real Decreto 356/1991, de 15 de marzo, derogó el 

artículo 27 del Decreto 2530/1970 en su integridad, así como el 

artículo 30, donde se establecían los periodos mínimos de cotización 

específicos para el RETA para causar derecho a las prestaciones 

sociales. 

− Con el objetivo de alcanzar la convergencia entre regímenes, la Ley 

42/1994, de 30 de abril, contempla la prestación por maternidad con la 

misma extensión y en los mismos términos y condiciones previstos 

para los trabajadores del RG. 

− La disposición adicional décima de la Ley General de la Seguridad 

Social (Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio), recoge que la 

escala aplicada en el RETA para determinar la base reguladora para 

determinar la cuantía de la pensión de jubilación, será la misma que la 

establecida para el RG. 

    
- {PAGE  } - 



− La Ley 24/1997, de 15 de julio, establece la protección de riesgo 

durante el embarazo para los afiliados al RETA, en los mismos 

términos que lo previsto en el RG. 

− La Ley 35/2002, de 12 de julio, fija la exoneración de cuotas a la 

Seguridad Social para los mayores de 65 años con 35 años de 

cotización en su haber. 

− La Ley 53/2002, de 30 de diciembre, contempla la cobertura de las 

contingencias profesionales para este colectivo15. 

− El Real Decreto 463/2003, de 25 de abril, establece la Incapacidad 

Permanente Total Cualificada para los autónomos. 

− El Real Decreto-Ley 2/2003, de 25 de abril, adelanta el nacimiento de 

la prestación económica por IT a partir del 4º día de la baja y establece 

que las cotizaciones en régimen de pluriactividad, a efecto del cálculo 

de pensiones, se sumarán con el límite de la base máxima de 

cotización, cuando hasta ese momento solo se contemplaba la mas 

beneficiosa de las dos cotizaciones en un mismo periodo. 

− El Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, desarrolla 

reglamentariamente la ampliación de la protección por IT derivada de 

contingencias comunes y profesionales de los autónomos en los 

siguientes aspectos: 

• En la IT por contingencias comunes percibe un subsidio 

consistente en el 60% de su base de cotización, desde el 4º día 

hasta 20º. A partir de ahí el subsidio será el 75% de su base. 

                                            
15 La disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
recoge la tarifa de primas para la cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, para los afiliados 
al RETA, al RG y afiliados por  cuenta propia del Régimen Especial de Trabajadores del Mar. 
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• En la IT por contingencias profesionales percibe un subsidio, desde 

el primer día de la baja, equivalente al 75% de su base reguladora.  

• Incorpora la prestación por Incapacidad Permanente Parcial y la 

prestación por Lesiones Permanentes no Invalidantes. 

− La Ley 30/2005, de 29 de diciembre, introduce las novedades 

siguientes: 

• Cuando se acrediten cotizaciones a varios regímenes y no se 

cause derecho a pensión de jubilación a uno de ellos, las bases de 

cotización acreditadas en este último en régimen de pluriactividad, 

podrán ser acumuladas a las del Régimen en que se cause la 

pensión, exclusivamente para la determinación de la base 

reguladora de la misma, sin que la suma de las bases pueda 

exceder del límite máximo de cotización vigente en cada 

momento16. 

• Las autónomas que habiendo cesado su actividad por maternidad 

y disfrutando del período de descanso correspondiente vuelvan a 

realizar una actividad por cuenta propia en los dos años siguientes 

a la fecha del parto, tendrán derecho a percibir una bonificación del 

100 por ciento de la cuota por contingencias comunes resultante 

de aplicar el tipo de cotización a la base mínima vigente en el 

RETA, independientemente de la base por la que coticen, y 

durante un período de 12 meses.  

 

                                            
16 Antes debía acreditarse la permanencia en la pluriactividad durante los 10 años inmediatamente anteriores al hecho 
causante, para sumar íntegramente las dos bases. Si no se cumplía este requisito se prorrateaba la cuantía. 
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− Por último, la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, establece para 

los autónomos, en iguales términos que para los trabajadores 

afiliados al Régimen General tanto nuevas prestaciones, como 

algunas modificaciones en las coberturas existentes: 

• Nuevas Prestaciones: 

1. Un subsidio por maternidad, para los casos en que se reúnan 

todos los requisitos establecidos para acceder a la prestación 

por maternidad salvo el periodo mínimo de cotización, de 

cuantía equivalente al cien por cien del IPREM, con una 

duración de 42 días naturales a contar desde la fecha del parto. 

2. Una prestación económica por paternidad equivalente al 100% 

de la base reguladora correspondiente durante 13 días, 

ampliable en caso de parto múltiple en 2 días más por cada hijo 

a partir del segundo, siempre que haya acreditado un periodo 

mínimo de cotización de 180 días en los 7 años inmediatamente 

anteriores al inicio del permiso de paternidad o 360 días a lo 

largo de su vida laboral. 

3. Una prestación económica por riesgo durante la lactancia natural 

en los mismos términos y condiciones previstos para la 

prestación económica por riesgo durante el embarazo. 

• Modificaciones de prestaciones ya existentes: 

1. La prestación correspondiente a la situación de riesgo durante el 

embarazo pasa a tener consideración de prestación derivada de 

contingencia profesional, incrementándose su cuantía del 75% al 

100 % de la base reguladora. 
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2. A efectos de las pensiones contributivas de jubilación y de 

incapacidad permanente, se computarán a favor de la 

trabajadora autónoma solicitante de la pensión, un total de 112 

días completos de cotización por cada parto de un sólo hijo y 

catorce día más por cada hijo a partir del segundo, éste incluido 

si el parto fuera múltiple, salvo si por ser trabajadora en el 

momento del parto, si hubiera cotizado durante la totalidad de 

las 16 semanas o, durante el tiempo que corresponda si el parto 

fuera múltiple.  

3. Los autónomos podrán percibir las prestaciones por maternidad 

y paternidad en régimen de jornada parcial en los términos y 

condiciones establecidos por el Real Decreto 295/2009, de 6 de 

marzo.  

Es constatable el avance histórico conseguido en la convergencia entre 

el RETA y el RG tanto por lo que se refiere al esfuerzo de contribución, 

como en los niveles de protección. No obstante, aún  persisten  

diferencias en el nivel de protección. 

Dentro de las diferencias de cobertura entre el RG y el RETA, hay que 

distinguir entre aquellas que derivan de la singular naturaleza y 

características específicas de las diferentes actividades económicas 

ejercidas, por cuenta ajena o por cuenta propia respectivamente, de 

aquellas otras diferencias que no tienen ese origen. Ambas clases se 

examinan a continuación. 
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I) Diferencias de cobertura que se derivan de la distinta naturaleza 
de la actividad por cuenta propia y del trabajo por cuenta ajena: 

1- En la jubilación en régimen de tiempo parcial17: 

Los afiliados al RETA no pueden acogerse a la jubilación en régimen de 

tiempo parcial. Ello supondría compatibilizar su jornada reducida de 

trabajo con el cobro de una parte de la prestación económica. 

En el RETA es muy difícil determinar la efectiva reducción del tiempo de 

actividad profesional y en consecuencia calcular la parte proporcional de 

prestación económica que debería percibir. 

2- Los descansos por maternidad y paternidad a tiempo parcial18: 

Desde el 1 de abril de 2009 los Autónomos pueden disfrutar los 

descansos por maternidad y paternidad a tiempo parcial, siempre que la 

reducción de su jornada  sea del 50%. En este sentido, genera un 

derecho en cuanto a la percepción del subsidio equivalente al 50% de la 

prestación.  

La diferencia con el RG radica en que, previo acuerdo con el empresario, 

los descansos a tiempo parcial para los trabajadores por cuenta ajena 

por descanso por maternidad no existe fijado un porcentaje específico de  

reducción. Y para el descanso a tiempo parcial por paternidad está 

establecido que la reducción de jornada no podrá ser inferior al 50% de la 

correspondiente a un trabajador a tiempo completo.  

                                            
17 Jubilación: el punto cuatro de la disposición adicional octava de la LGSS, dispone que la jubilación parcial resultará 
de aplicación a los trabajadores por cuenta propia incluidos en los regímenes especiales de Trabajadores del Mar, 
Agrario y de Trabajadores Autónomos, en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente. Hasta la 
fecha no se ha producido el necesario desarrollo reglamentario, por tanto los trabajadores por cuenta propia no pueden 
causar este tipo de jubilación. 
18 Disposición adicional primera del Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo. 
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II)  Diferencias de cobertura que no se derivan de la naturaleza 
propia de la actividad que determina la inclusión en uno u otro 
régimen: 

1.- En la fecha del hecho causante y el devengo de la pensión: 

En el RETA, el hecho causante que origina las prestaciones económicas 

por jubilación e incapacidad permanente se considera siempre que se 

produce el último día del mes en que se reconoce la contingencia, por lo 

que la pensión se devenga el primer día del mes siguiente al del hecho 

causante. En el Régimen General, el devengo de la correspondiente 

pensión comienza al día siguiente del hecho causante.  

Tal diferencia tendría su justificación en el distinto esquema de pago de 

las cotizaciones que tiene el RETA y el Régimen General. En el primer 

caso, las cotizaciones se corresponden con meses completos 

independientemente del día en que se produce el alta y/o la baja en el 

Régimen, mientras que en el segundo caso, dicho  período de cotización 

se limita exclusivamente al tiempo de vigencia de la relación laboral19. 

2.- En las lagunas de cotización: 

Para el cálculo de la base reguladora de una pensión vitalicia 

(Incapacidad Permanente, Jubilación, Viudedad, Orfandad y Subsidio en 

favor de familiares), en el Régimen General cabe la posibilidad de cubrir 

las lagunas de cotización en las cuales no existía obligación de cotizar, 

integrándolas con la base mínima correspondiente en cada momento.  

                                            
19 Respecto a la distinción de la fijación de la fecha del hecho causante y el devengo de la pensión entre regímenes, 
conviene señalar que existe una sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo (sentencia 5/3/2001), que se 
pronuncia sobre el caso de la Incapacidad Permanente Total de un Autónomo argumentando que los artículos que 
establecen esta diferencia (76 y 61 de la Orden de 24 de septiembre de1970), están tácitamente modificados por el 
artículo 13.2 de la Orden Ministerial de 18 de enero de 1996 debiendo regirse, por tanto, por la norma “General”. Tesis 
confirmada por el escrito de 5 de septiembre de 2001, de la Subdirección General de Ordenación y Asistencia 
Jurídica del INSS (BISS nº 9 – 10). 
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Esta regla no es aplicable para los afiliados al RETA que, a la hora de 

calcular la base reguladora de la prestación, esos períodos computan 

con base de “0” €, con la consiguiente disminución de la cuantía de la 

base final en comparación con el cálculo en el RG. 

3.-  En la Pensión por Incapacidad Permanente Total: 

La pensión por Incapacidad Permanente Total puede ser 

excepcionalmente sustituida por una indemnización en ambos 

Regímenes. La diferencia consiste en que en el Régimen General esta 

indemnización, fijada en función de la edad del individuo, puede alcanzar 

hasta 84 mensualidades de la pensión si tiene menos de 54 años, 

mientras que en el RETA consiste en 40 mensualidades de la base 

reguladora sin tener en cuenta la edad del beneficiario.  

Además, el plazo de opción para sustituir la pensión por la indemnización 

en el Régimen General es de tres años tras la concesión de la pensión, 

mientras que en el RETA tal plazo se reduce a un mes desde la 

declaración de la incapacidad. 

 

4.- En la Incapacidad Permanente Parcial: 

La Incapacidad Permanente Parcial, en el Régimen General, es aquélla 

que sin alcanzar el grado de Total ocasiona al individuo una disminución 

en el rendimiento normal20 de su profesión no inferior al 33%. Si el origen 

es laboral o no, resulta indiferente salvo para el caso de enfermedad 

común que requiere de un periodo de carencia.  

                                            
20 También se entiende que hay una merma en el rendimiento cuando sin que le impida realizar las tareas 
fundamentales de la misma, el sujeto ha de emplear un esfuerzo físico superior, que conlleva que el trabajo resulte más 
penoso o peligroso (SCT 20-V-1974, 5-XII-1975 y 30-V-1978). 
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Sin embargo, en el RETA solo está reconocido a los autónomos la 

Incapacidad Permanente Parcial siempre y cuando derive de una 

contingencia profesional, y para el caso de que esté cotizando por  

contingencias profesionales. Esta incapacidad ha de suponer una merma 

de su rendimiento de al menos un 50%. 

La prestación económica en ambos regímenes equivale a 24 

mensualidades de la base reguladora que sirvió para el cálculo de la 

incapacidad temporal de la que se derive. 

5.-  En la Pensión por Jubilación: 

La pensión por jubilación es una prestación de carácter económico 

concedida por el Sistema de la Seguridad Social al trabajador que cesa 

en su actividad a causa de la edad. En el RG a la hora de computar los 

años de cotización para calcular la pensión, y cuando se haya acreditado 

cotizaciones a los extinguidos Regímenes de Seguro de Vejez e 

Invalidez y Mutualismo Laboral con anterioridad al 1 de enero de 1967, 

existe una escala por la que se le presume un determinado número de 

años y días cotizados en función de la edad que tuviera el trabajador el 1 

de enero de 1967.  

La cuestión es que las personas que se encontraban en esa situación y 

que posteriormente se encuadraron en el RETA pierden la posibilidad de 

aplicar esta escala, con lo que se ven perjudicados en el momento de 

determinar su periodo cotizado, sin que exista una justificación coherente 

para este tratamiento. 

 

 

    
- {PAGE  } - 



6.-  En la Jubilación Anticipada: 

Los afiliados al Régimen General tienen la posibilidad de acceder a la 

jubilación antes de cumplir los 65 años, que es la edad mínima fijada de 

forma general. 

Sin embargo los afiliados al RETA sólo tienen la posibilidad de acceder a 

dicha situación en un supuesto excepcional contemplado en el Real 

Decreto-Ley 5/1998, de 29 de mayo, siempre que tengan 60 años, 15 

años cotizados y cumplan los requisitos siguientes:   

a)  Tener la condición de mutualista el 1-1-1967, o en cualquier fecha 

anterior. O bien, que se le certifique por algún país extranjero periodos 

cotizados o asimilados en razón de actividades realizadas en el 

mismo, con anterioridad a la fecha indicada, que de haberse 

efectuado en España hubieran dado lugar a su inclusión en alguna de 

las Mutualidades Laborales. 

b)  Que, al menos, la cuarta parte de las cotizaciones totalizadas se 

hayan efectuado a regímenes que reconozcan el derecho a la 

jubilación anticipada o a los precedentes de dichos regímenes, o a 

regímenes extranjeros. Salvo que el total de las cotizaciones a lo largo 

de la vida laboral del trabajador sea de 30 o más años, en cuyo caso 

es suficiente acreditar un mínimo de 5 años en los regímenes 

señalados (General, Carbón, Mar y Empleados del Hogar, 

Mutualidades Laborales y Regímenes Extranjeros). 

Debemos señalar, además, el agravio que se produjo con aquellos 

profesionales que estando en su día encuadrados en el Régimen 

General, fueron obligados a darse de alta en el RETA perdiendo la 

posibilidad de jubilarse anticipadamente, en las mismas condiciones que 

tenían mientras estuvieron en el Régimen General. 

    
- {PAGE  } - 



 

7.-  En la Incapacidad Temporal por contingencias comunes: 

En cuanto a la protección por incapacidad temporal derivada de 

contingencias comunes hay que señalar que el sistema de Seguridad 

Social, a los afiliados al RG les abona esta prestación desde el 16º día 

de la baja21, mientras que el autónomo que tenga cubierta esta 

contingencia percibe desde el 4º día esta prestación a cargo del sistema 

de Seguridad Social.  

En ambos casos, hasta el 20º día de la baja perciben el 60% de la base 

reguladora, aumentando al 75% de la misma a partir del 21º día. 

Hasta el 31 de diciembre de 2003 ambos regímenes tenían el mismo tipo 

de cotización por contingencias comunes el 28,30%, pero desde el 1 de 

enero de 2004 el autónomo debe cotizar por el tipo 29,80%.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
21 Desde el 4º día al 15º día de la baja el empleado por cuenta ajena percibe una prestación por IT que abona y asume 
directamente su empleador. 
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IV. BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS POR REGÍMENES 

 

En este apartado se analizan los principales componentes de ingresos y 

gastos del RETA en términos comparativos con otros Regímenes de la 

Seguridad Social22, en especial con el Régimen General, para que de 

este modo se pueda tener una aproximación real de la dimensión 

financiera del RETA y su importancia dentro del sistema. 

Tanto para el RETA como para el Régimen General se fija una base 

máxima y una base mínima de cotización, si bien, a diferencia del RG el 

afiliado al RETA elige libremente su base de cotización entre los límites 

establecidos para este año en la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 200923. Al final de este 

informe se resumen las Normas de Cotización del RETA: 2009. 

Conviene reconocer, una vez más, la importancia que tiene el que los 

afiliados al RETA tengan libertad para fijar su base de cotización, dentro 

de los límites legalmente establecidos, así como el que puedan 

modificarla en dos periodos distintos al año24, adecuándola a sus 

intereses y/o posibilidades .  

                                            
22 NOTA PRELIMINAR: Tanto en los cuadros de ingresos como en los de gastos por Regímenes, aparecen 
desagregados, junto con los datos correspondientes a los diferentes Regímenes de la Seguridad Social, los conceptos de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, conceptos que tienen sus ingresos y gastos diferenciados e 
independientes del Régimen de Seguridad Social del que se trate. A efectos de este documento se ha considerado que 
dichos conceptos (accidentes de trabajo y enfermedades profesionales) no deben incorporarse en los cuadros que se 
adjuntan, ya que su inclusión podría traer confusión. 
23 Desarrollado por la Orden TIN/41/2009, de 20 de enero.
24 Orden TAS/3553/2007, de 30 de noviembre, por la que se modifica la Orden de 24 de septiembre de 1970, por la que 
se dictan normas para la aplicación y desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos. Si lo solicita antes del 1 de abril tendría efectos a partir del 1 de julio y si es antes del 1 de 
octubre, sus efectos comienzan a partir del 1 de enero del siguiente año. 

    
- {PAGE  } - 



Comparando las bases mínimas del RETA y del RG, la primera  

experimenta un incremento interanual inferior que el producido en las 

bases mínimas del Régimen General.  

Para el año 2009, la base mínima de cotización en el RETA, aplicable 

con carácter general, es de 833,40 €/mes, mientras que en el Régimen 

General, la base mínima inferior, correspondiente con los Grupos de 

Cotización 4, 5, 6 y 7, es de 728,10 €/mes. Esto supone que la base 

mínima del RETA es un 14,46 por ciento superior que la base mínima del 

Régimen General.  

La evolución de las bases máximas y mínimas en el RETA ha sido la 

siguiente: 

RETA                                  
Bases de cotización 

AÑO BASE MÁXIMA * Δ% BASE MÍNIMA Δ% 
1999 399.780 Pts/mes 1,8 113.340 Pts/mes 2,5 
2000 407.700 Pts/mes 2 116.160 Pts/mes 2,5 

415.950 Pts/mes 118.470 Pts/mes 2001 
2.499,91 €/mes 

2 
712,02 €/mes 

2 

428.412 Pts/mes 120.842 Pts/mes 2002 2.574,90 €/mes 3 726,30 €/mes 2 

441.240 Pts/mes 123.238 Pts/ mes 2003 2.652,00 €/mes 3 740,70 €/mes 2 

454.483 Pts/mes 125.688 Pts/mes 2004 2.731,50 €/mes 3 755,40 €/mes 2 

468.111 Pts/mes 128.184 Pts/mes 2005 2.813,40 €/mes 3 770,90 €/mes 2 

482.137 Pts/mes 130.729 Pts/mes 2006 
2.897,70 €/mes 

3 
785,70 €/mes 

2 

498.509 Pts/mes 133.325 Pts/mes 2007 2.996,10 €/mes 3,4 801,30 €/mes 2 

511.487 Pts/mes 135.971Pts/mes 2008 3.074,10 €/mes 2,6 817,20 €/mes 2 

526.811 Pts/mes 138.666 Pts/mes 2009 
3.166,20 €/mes 

3 
833,40 €/mes 

2 

Fuente: Presupuestos anuales de la Seguridad Social. 
Las cifras en Pesetas son elaboración propia. 

 
*La base máxima de cotización del RETA es igual a la base máxima de cotización del Régimen 
General. 
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En el mismo período de tiempo, la evolución que han tenido las bases 

mínimas de cotización en el Régimen General  ha sido el siguiente: 

RÉGIMEN GENERAL                                        
Bases mínimas de cotización mensual 

AÑO Grupos  
4, 5, 6 y 7 Δ % Grupo 3 Δ % Grupo 2 Δ % Grupo 1 Δ %

1999 80.820 Pts 1,81 86.940Pts 1,79 99.990Pts 1,8 120.570 Pts 1,79
2000 82.470 Pts 2 88.680 Pts 2 102.000Pts 2,01 122.970 Pts 2 

84.150 Pts 90.450 Pts 104.040 Pts 125.430 Pts 2001 505,75 € 1,9 543,62 € 1,94 625,29 € 1,02 753,85 € 2 

85.837 Pts 92.244 Pts 106.121 Pts 127.929 Pts 2002 516,00 € 2,02 554,40 € 1,98 637,80 € 2,01 768,90 € 2 

87.599 Pts 94.156 Pts 108.244 Pts 130.475 Pts 2003 526,50 € 2,05 565,50 € 2,07 650,70 € 2,02 784,20 € 2 

89.399 Pts 96.003 Pts 110.414 Pts 133.075 Pts 2004 537,30 € 2,05 576,90 € 2 663,60 € 2 799,80 € 2 

99.599 Pts 100.331 Pts 115.406 Pts 139.116 Pts 2005 
598,50 € 

11,39 
603,00 € 

4,52
693,60 € 

4,52
836,10 €  

4,54

105.023 Pts 105.771 Pts 121.645 Pts 146.603 Pts 2006 631,20 € 5,46 635,70 € 5,42 731,10 € 5,4 881,10 € 5,36

110.763 Pts 111.612 Pts 128.333 Pts 154.689 Pts 2007 665,70 € 5,46 670,80 € 5,52 771,30 € 5,5 929,70 € 5,51

116.453 Pts 117.352 Pts 134.839 Pts 162.626 Pts 2008 699,90€ 5,13 705,30 € 5,14 810,40 € 5,07 977,40 € 5,13

121.146 Pts 122.044 Pts 140.313 Pts 169.115 Pts 2009 728,10 € 
4,03 

733,50 € 
4,06

843,30 € 
4,06

1.016,40 € 
4 

Fuente: Presupuestos anuales de la Seguridad Social.
Las cifras en Pesetas son elaboración propia

. 
Al comparar la base mínima de cotización del grupo 1 del Régimen 

General con la base mínima del RETA resulta que la diferencia es de  

183 € (30.449 Pts) a favor del RG, es decir, la base mínima de la 1ª 

categoría está por encima de la base mínima del RETA un 22 %.  

Los incrementos interanuales de las bases mínimas del RETA hasta el 

año 2005, habían ido en paralelo a los del grupo de cotización 1 del 

Régimen General, pero desde ese año dicha base del Régimen General 

experimenta un crecimiento porcentual del más del doble que el que 

experimenta el RETA.  
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En cuanto a las bases medias de cotización, en el siguiente cuadro 

puede apreciarse que desde el año 1999, la relación porcentual entre las 

bases medias del Régimen General y del RETA no han seguido un 

comportamiento regular.  

 

BASES MEDIAS DE COTIZACIÓN 
AÑO RÉGIMEN GENERAL 25 RETA %26

1999 178.532 Pts/mes 119.968 Pts/mes 67,21 
2000 185.089 Pts/mes 123.706 Pts/mes 63,41 

194.524 Pts/mes 126.385 Pts/mes 2001 1.169,11 €/mes 759,59 €/mes 66,02 

199.887 Pts/mes 129.959 Pts/mes 2002 1.218,78 €/mes 781,07 €/mes 65,49 

211.819 Pts/mes 134.084 Pts/mes 2003 1.273,06€/mes 805,86 €/mes 64,08 

213.134 Pts/mes 137.217 Pts/mes 2004 1.321,83 €/mes 814,30 €/mes 62,32 

223.285 Pts/mes 139.965 Pts/mes 2005 1.341,97 €/mes 830,26 €/mes 61,63 

228.807 Pts/mes 140.906 Pts/mes 2006 1.375,16 €/mes 846,86 €/mes 62,38 

241.604 Pts/mes 146.496 Pts/mes 2007 1.452,07 €/mes 880,46 €/mes 64,92 

248.145 Pts/mes 149.601 Pts/mes 2008 1.491,38 €/mes 899,12 €/mes 65,87 

273.360 Pts/mes 157.928 Pts/mes 2009* 1.642,93  €/mes 949,17 €/mes 57,77 

Fuente: Presupuestos anuales de la Seguridad Social.  Las cifras en Pesetas son elaboración propia.  
* Cifras previstas. 

 

El siguiente cuadro muestra la evolución de las bases medias de 

cotización en los diferente regímenes en los últimos 11 años. 

                                            
25 Las bases medias del Régimen General no incluyen las cotizaciones por horas extraordinarias, ya que este concepto 
no se tiene en el RETA. 
26 Lo que representa la base media del RETA sobre la del Régimen General. 
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BASES MEDIAS DE COTIZACIÓN 

REASSAÑO RG RETA C. AJENA C. PROPIA 
CARBÓN  MAR HOGAR 

1999 178.532 Pts/mes 119.968 Pts/mes 83.980 Pts/mes 89.308 Pts/mes 309.584 Pts/mes 135.189 Pts/mes 83.978 Pts/mes 

2000 185.089 Pts/mes 123.706 Pts/mes 86.080 Pts/mes 91.546 Pts/mes 323.065 Pts/mes 150.921Pts/mes 86.075 Pts/mes 

194.524 Pts/mes 126.385 Pts/mes 87.848 Pts/mes 93.422 Pts/mes 341.912 Pts/mes 159.978Pts/mes 87.304 Pts/mes 2001 1.169,11 €/mes 759,59 €/mes 527,98 €/mes 527,98 €/mes 2.054,93 €/mes 961,49 €/mes 524,71 €/mes 
199.887 Pts/mes 129.959 Pts/mes 89.602 Pts/mes 95.283 Pts/mes 353.880 Pts/mes 168.750 Pts/mes 89.599 Pts/mes 2002 1.218,78 €/mes 781,07 €/mes 538,52 €/mes 538,52€/mes 2.126,86 €/mes 1.014,21 €/mes 538,50 €/mes 
211.819 Pts/mes 134.084 Pts/mes 91.394 Pts/mes 97.196 Pts/mes 367.325 Pts/mes 175.163 Pts/mes 91.394 Pts/mes 2003 1.273,06 €/mes 805,86 €/mes 549,29 €/mes 584,05€/mes 2.207,68 €/mes 1.064,92 €/mes 549,29 €/mes 
213.134 Pts/mes 137.217 Pts/mes 93.223 Pts/mes 136.340 Pts/mes 381.989 Pts/mes 187.678 Pts/mes 93.936 Pts/mes 2004 1.321,83 €/mes 814,01 €/mes 561,86 €/mes 607,98€/mes 2.295,80 €/mes 1.127,97 €/mes 564,57 €/mes 
228.235 Pts/mes 140.536 Pts/mes 97.186 Pts/mes 106.281 Pts/mes 386.092 Pts/mes 187.733 Pts/mes 95.639 Pts/mes 2005 1.371,72 €/mes 844,64 €/mes 584,10 €/mes 638,76 €/mes 2.320,46 €/mes 1.128,30 €/mes 574,80 €/mes 
228.807 Pts/mes 140.906 Pts/mes 101.573 Pts/mes 103.146 Pts/mes 403.083 Pts/mes 201.124 Pts/mes 102.415 Pts/mes 2006 1.430,02 €/mes 870,26 €/mes 632,20 €/mes 691,14 €/mes 2.422,58 €/mes 1.208,78 €/mes 615,53 €/mes 
249.146 Pts/mes 150.947 Pts/mes 110.763 Pts/mes 126.796 Pts/mes 412.794 Pts/mes 210.152 Pts/mes 108.412 Pts/mes 2007 1.497,40 €/mes 907,21 €/mes 665,70 €/mes 762,06 €/mes 2.480,94 €/mes 1.263,04 €/mes 651,57 €/mes 
259.565 Pts/mes 149.601 Pts/mes 112.959 Pts/mes - 429.592 Pts/mes 206.227 Pts/mes 112.959 Pts/mes 2008 
 1.560,02 €/mes 918,12 €/mes 678,90 €/mes - 2.581,90 €/mes 1.239,45 €/mes 678,90 €/mes 
273.360 Pts/mes 157.928 Pts/mes 120.2547 Pts/mes - 462.395 Pts/mes 226.183 Pts/mes 118.299 Pts/mes 2009 
1.642,93 €/mes 949,17 €/mes 724,50 €/mes - 2.779,05 €/mes 1.359,39 €/mes 710,99 €/mes 

Fuente: Presupuestos anuales de la Seguridad Social. 

 
Las cifras en Pesetas son elaboración propia. 
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Conviene destacar que la base media de cotización en el RETA prevista 

para el 2009 es tan baja (949,17 €) porque aproximadamente el 90% de 

los afiliados cotizan entorno a la base mínima27, que este año está fijada 

en 833,40 €.  

En cuanto a los tipos de cotización hay que señalar que hasta el año 

2003 el tipo de cotización por contingencias comunes en el RETA28 era el 

mismo que el fijado en el RG (28,30%), pero a consecuencia de la 

ampliación de la protección por incapacidad temporal29, desde el año 

2004 el tipo de cotización subió a 29,80%.  

Otra novedad vigente a partir del año 2004, fue la opción para los 

autónomos de tener cubierta las contingencias profesionales al concertar 

la cobertura de IT derivada de contingencias comunes. El tipo de 

cotización30 dependerá de su actividad económica y varía entre el 0,9% y 

el 7,75%. En caso de no concertar esta cobertura  ha de cotizar 0,10% 

en concepto de riesgo durante el embarazo y lactancia natural. 

Según datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, a 1 de julio de 2008, 

habían optado por ampliar la protección derivada de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales 539.107 autónomos, esto es el 

15,85% de los autónomos que cotizaban en aquel momento por 

contingencias comunes. En el cuadro de la página siguiente se muestran 

dichos datos. 

 

                                            
27 Fuente: Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo. Informe “Perfil 
del Trabajador Autónomo”.
28 El tipo de cotización en el RETA si no se desea cubrir la IT por contingencias comunes es 26,50%.  
29 Prevista en la Disposición Final Primera del Real Decreto-Ley 2/2003, de 25 de abril y de la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre,  regulado  el Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre. 
30 Tarifas recogidas en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, modificada por la Ley 2/2008. 
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TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA CON COBERTURA DE IT 
--a  julio de 2008-- INSS % MUTUAS(1) % TOTAL % 

Por Contingencias Comunes 1.170.907 100 2.290.270 100 3.461.177 100 
Por Contingencias Profesionales 113.212 9,6 425.895 18,6 539.107 15,6 

Fuente: Presupuestos de la Seguridad Social,2009 
(1) Desde enero de 1998, los autónomos que concierten la protección económica por IT lo deben hacer con una Mutua. 

 

Hasta el año 2007 era optativo concertar la protección por IT, pero en 

aplicación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 

Autónomo, a partir del 1 de enero de 2008 todos los trabajadores 

autónomos deben concertar la cobertura por Incapacidad Temporal 

(siempre que no tengan derecho a dicha prestación en razón de la 

actividad realizada en otro Régimen de la Seguridad Social)31.  

A continuación se muestran los tipos de cotización del Régimen General 

y el RETA fijados por la Ley 2/2008, de 26 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el 2009. 

 

 RÉGIMEN GENERAL     (%) 
 DESEMPLEO (según contrato) 
 TEMPORAL 

 

CONTING. 
COMUNES INDEFINIDO 

T. COMPLETO T. PARCIAL 

FORMAC. 
PROFES. FOGASA CONTING.

PROFES.32

EMPRESARIO 23,60 5,50 6,70 7,70 0,60 0,20 2,75 
TRABAJADOR 4,70 1,55 1,60 1,60 0,10 --- --- 

TOTAL 28,30 7,30 8,30 9,30 0,70 0,20 2,75 

 

 

                                            
31 Disposición adicional tercera, Ley 20/2007, de 11 de julio. 
32 En realidad existe un tipo de cotización específico para cada actividad económica, establecido en la disposición 
adicional cuarta de la LEY 42/2006, de 28 de diciembre, modificada por la disposición final 13º  de la Ley 2/2008, de 23 
de diciembre. Se señala 2,75% porque fue el tipo medio del año 2008 y ayuda a hacerse una idea de cual es la 
cotización media 
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RÉGIMEN DE AUTÓNOMOS     (%) 

-Contingencias Comunes con Incapacidad Temporal. (*) 29,80 

-Protección Contingencias Profesionales33. El tipo de cotización depende de su actividad 
económica. Varía entre 0,90 y 7,75. 

(*) En el supuesto excepcional de no tener que cotizar por IT: 26,50% 

 

En los siguientes cuadros, se puede apreciar la evolución que han 

experimentado los ingresos por cotizaciones en los distintos regímenes 

de la Seguridad Social, así como el gasto en prestaciones económicas. 

 

                                            
33 Tarifas establecidas en la disposición adicional 4º de la Ley 42/2006, modificada por la disposición final 13º de la Ley 
2/2008. Si no concierta esta cobertura por contingencias profesionales entonces ha de cotizar 0,10% en concepto de 
riesgo durante el embarazo y lactancia natural. 
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INGRESOS POR COTIZACIONES 

 

AÑO RG Δ % RETA Δ % REASS Δ % MAR  Δ % CARBÓN Δ % HOGAR Δ% TOTAL Δ% 

1999  6.657,78 7,4 1.018,83 3,2 207,60 4,2 37,76 -1,6 37,15 11,7 30,59 -1,7 7.973,35 7,6 

2000  7.072,49 6,2 1.073,93 5,4 210,07 1,2 36,43 -0,5 36,19 -0,1 33,90 10,8 8.455,83 6,1 
8.088,60 1.145,75 210,63 40,79 40,79 36,57 9.560,20 2001 48.613,47 

8,5 
6.886,10 

6,6 
1.265,92 

0 
245,21 

11,9 
249,40 

12,7
219,79 

7,9 
57.458,65 

13,2 

8.635,36 1.184,12 20476 41,76 33,94 40,45 10.138,19 2002 
51.899,57 

6,7 
7.116,71 

3,3 
1.230,65 

-2,7 
251,64 

2,4 
204,42 

-18 
243,15 

10,6
60.931,78 

6,0 

9.296,31 1.272,35 209,29 40,95 33,27 45,17 10.898,28 2003 55.872,58 
7,6 

7.647,41 
7,4 

1.257,89 
2,2 

246,17 
-0,4 

200,38 
-1,9 

271,53 
11,6

65.500,23 
7,4 

9.861,72 1.428,18 217,96 41,15 34,37 45,42 11.451,29 2004 59.270,17 
6,1 

8.583,56 
12,2 

1.310,40 
4,1 

269,36 
-0,8 

206,62 
3,1 

273,01 
0,5 

68.823,65 
10,4 

10.065,34 1.431,19 215,12 46,61 33,44 68,63 11.860,35 2005 60.493,95 
2,1 

8.601,67 
0,2 

1.292,95 
-1,4 

280,13 
4,0 

201,00 
-2,7 

412,48 
51,1

71.282,18 
3,6 

10.987,97 1.480,04 219,72 47,62 30,71 102,36 12.868,45 2006 66.039,08 
9,2 

8.895,26 
3,4 

1.320,55 
2,1 

286,24 
2,2 

184,62 
-8,1 

615,23 
49,1

77.341,00 
8,5 

11.804,95 1.571,06 224,68 48,36 33,84 90,69 13.807,50 
2007 70.949,22 

7,4 
9.442,28 

6,1 
1.350,40 

0,2 
290,69 

1,5 
203,42 

10,1 
545,08 

-11,4
82.984,78 7,3 

12.733,35 1.757,24 158,22 49,31 33,92 76,85 14.808,91 2008 76.528,98 
7,8 

10.561,26
11,8 (1)

950,93 
-29,5 (1)

296,36 
1,6 

203,89 
0,3 

461,89 
-15,2

89.003,38 
7,2 

13.704,34 1.796,95 166,62 54,03 34,64 89,40 15.846,01 2009 82.364,79 
7,6 

10.799,89
2,26 

1.001,42 
5,3 

324,75 
9,5 

208,24 
2,1 

537,33 
16,3

95.236,42 
10,4 

           Cifra en miles de millones de pesetas.  
        Cifra en millones de €uros. 

 
(1) Reducción y crecimiento muy significativa motivada por la inclusión en el RETA de los trabajadores agrarios por cuenta propia.  

Fuente: Presupuestos anuales de la Seguridad Social. 
Las cifras en Pesetas son de elaboración propia.  
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GASTO EN PRESTACIONES ECONÓMICAS 34

AÑO RG Δ % RETA Δ % REASS Δ %  MAR Δ % CARBÓN Δ % HOGAR Δ % TOTAL Δ % 

1999   5.641,95 2,2 69747 4,2 1.228,37 0,6 157,05 4,0 144,71 2,6 154,99 1,3 8.205,19 4,4 
2000   6.133,55 8,7 764,09 9,5 1.292,76 5,2 169,48 7,9 154,37 6,7 165,54 6,8 8.493,62 3,5 

 6.600,58 806,02 1.256,65 173,20 157,65 168,48 9.174,38 2001  39.670,33 7,6 4.844,28 5,5 7.552,39 -3,8 1.040,95 2,2 947,53 2,1 1.012,62 1,8 55.139,14 8,1 

 7.070,80 872,04 1.306,30 186,84 164,03 174,15 10.197,58 2002  42.497,95 7,1 5.241,31 8,2 7.851,35 3,9 1.122,96 7,9 985,89 4,0 1.046,72 3,4 61.290,91 11,1 

 7.587,13 959,88 1.377,65 195,51 170,91 175,36 10.465,18 2003  45.601,25 7,1 5.769,26 9,1 8.280,19 5,2 1.175,07 4,6 1.027,22 4,2 1.053,98 0,7 62.914,42 2,5 

 8.244,18 1.047,13 1.409,59 205,47 179,90 181,58 11.267,88 2004 49.548,56 8,6 6.293,42 9,1 8.471,85 2,3 1.234,90 5,1 1.081,28 5,3 1.091,33 3,5 67.721,34 7,6 

 9.065,38 1.172,01 1.476,88 218,11 199,03 192,07 12.323,50 2005 54.484,04 9,9 7.043,96 11,9 8.876,24 4,8 1.310,89 6,1 1.196,25 10,6 1.154,40 5,8 74.065,78 9,4 

 9.857,09 1.260,49 1.523,12 231,19 200,49 202,01 13.274,42 2006 59.242,35 8,7 7.575,72 7,5 9.154,15 3,1 1.389,51 6,0 1.205,00 0,7 1.214,14 5,2 79.780,87 7,7 

 10.847,83 1.370,64 1.585,24 243,52 206,01 213,01 14.466,26 2007 65.196,79 10,1 8.237,73 8,7 9.527,49 4,1 1.463,62 5,3 1.238,12 2,7 1.280,22 5,4 86.943,97 9,0 

 11.580,88 1.472,23 1.613,25 250,57 219,18 222,24 16.063,16 2008 69.602,51 6,7 8.848,31 7,4 9.695,88 1,7 1.506,00 2,9 1.317,32 6,4 1.342,32 4,3 96.541,57 11,1 

 12.571,06 1.653,05 1.681,96 271,37 224,20 231,48 17.379,04 2009 75.553,65 8,5 9.935,04 12,3 10.108,80 4,2 1.630,97 8,3 1.350,10 2,3 1.391,26 4,1 104.450,15 
8,1 

    Cifra en miles de millones de pesetas. 
 Cifra en millones de €uros. 

Fuente: Presupuestos anuales de la Seguridad Social. 
Las cifras en Pesetas son de elaboración propia.  

                                            
34 En el concepto de Prestaciones Económicas están incluidas las Pensiones (con complementos de mínimos), la Incapacidad Temporal, la Maternidad, las Prestaciones Familiares y otras Prestaciones 
Económicas, todas ellas de carácter contributivo. 
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Al relacionar en cada Régimen los Ingresos y Gastos respectivos, se 

desprende que en el año 2008 el RG gastó en prestaciones económicas 

el 90,94 % de lo que ingresó, mientras que en el RETA, el gasto en 

prestaciones económicas representó el 83,76% de sus ingresos, por lo 

que el ratio de cobertura que presenta este Régimen Especial es más 

favorable que el Régimen General. 

Respecto de los demás los Regímenes Especiales su ratio de cobertura 

respectivo es deficitario puesto que gastan más de lo que ingresan, como 

puede comprobarse en la tabla siguiente: 

Presupuesto del año 2008 
millones de euros  AFILIADOS 

(media anual 2008) 
INGRESOS GASTOS * 

RATIO DE 
COBERTURA 

(Gastos/Ingresos) 

R G 14.644.807 76.528,98 69.602,51 90,94% 

RETA 3.383.154 10.561,26 8.848,31 83,76% 

R. AGRARIO 744.605 950,93 9.695,88 1.019,20% 

R. HOGAR 303.596 461,89 1.342,32 290,61% 

R. MAR 69.703 296,36 1.317,32 444,49% 

R. CARBÓN 7.985 203,89 1.506,00 741,87% 

TOTAL 19.153.850 89.003,38 96.541,57 108,47% 

Fuente: Datos estadísticos de la web del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
* Prestaciones económicas de carácter contributivo; pensiones, subsidio IT, maternidad, etc. 
 
 

En relación con el balance de los ingresos por cuotas y los gastos en 

prestaciones sociales, en cada uno de los regímenes que integran el 

Sistema de Seguridad Social, resulta interesante conocer que parte de 

los ingresos se destina a la cobertura en prestaciones económicas 

contributivas. El cuadro de la página siguiente muestra dicha evolución.   
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RELACIÓN ENTRE EL GASTO EN PRESTACIONES ECONÓMICAS35
 

Y LA 
RECAUDACIÓN  POR COTIZACIONES36                                             Elaboración propia.  

 AÑO RG RETA  REASS MAR CARBÓN HOGAR TOTAL 
1998 89,08 % 74,09 % 608,42 % 400,32 % 624,11 % 518,80 % 106,19 %
1999 90,56 % 71,10 % 613,72 % 382,40 % 706,29 % 486,53 % 106,73 %
2000 89,01 % 72,31 % 633,60 % 386,83 % 770,81 % 501,51 % 105,25 %
2001 90,13 % 75,18 % 637,26 % 374,34 % 809,30 % 484,97 % 109,47 %
2002 89,16 % 76,92 % 640,84 % 389,71 % 891,26 % 414,65 % 108,73 %
2003 86,74 % 80,27 % 656,95 % 405,13 % 965,52 % 382,54 % 99,25 % 
2004 84,69 % 75,12 % 691,65 % 403,40 % 544,28 % 453,72 % 107,62 %
2005 90,06 % 81,89 % 686,51% 467,95 % 595,15% 279,86 % 103,90 %
2006 89,70 % 85,16 % 693,20 % 485,43 % 652,69 % 197,34 % 103,15 %
2007 91,89 % 87,24 % 705,53 % 503,49 % 608,65 % 234,86 % 104,77 %
2008 90,94 % 83,76 % 1.019,20 % 444,49 % 741,87 % 290,61 % 108,47 %

 

De la tabla anterior se deduce que en estos 11 años únicamente el 

Régimen General y el RETA recaudan más por cotizaciones que lo que 

gastan en prestaciones económicas, siendo además el RETA, el que 

respecto a este ratio presenta una situación más saneada (83,76%). En 

el periodo estudiado (1998-2008), el RETA registra una media del 

78,46%, siendo este ratio más favorable que el que registra el Régimen 

General en ese mismo periodo, 89,26%.  

Como puede comprobarse en el cuadro siguiente, respecto de la 

principal partida del gasto, las pensiones, el RETA presentaba en 2008 

una pensión media (530,58 €/mes) muy inferior respecto del Régimen 

General (863,07€/mes), del Régimen del Carbón (1.271,93 €/mes) y del 

Régimen del Mar (790,46 €/mes), quedando la cuantía de la pensión 

media del RETA por encima de la del Régimen Agrario. Este orden se ha  

mantenido los últimos 11 años. 

                                            
35 En el concepto de Prestaciones Económicas están incluidas las Pensiones con complementos de mínimos, la 
Incapacidad Temporal, la Maternidad, las Prestaciones Familiares y otras Prestaciones Económicas, todas ellas de 
carácter contributivo. 
36 Cotizaciones ingresadas por afiliados ocupados. 
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PENSIÓN MEDIA MENSUAL Y SU INCREMENTO INTERANUAL POR REGÍMENES 

 
REASS 

AÑO RG Δ % RETA Δ %
C. PROPIA Δ % C. AJENA Δ % 

MAR Δ % CARBÓN Δ % HOGAR Δ % 

1998  87.468 3,44 53.482 2,6 51.256 2,11 53.663 2,08 82.614 3,06 129.265 3,98 51.092 1,85 
1999  90.194 3,12 55.044 2,2 52.269 1,98 54.643 1,83 84.965 2,85 133.736 3,46 51.916 1,68 
2000  94.417 4,68 57.889 5,17 54.520 4,31 56.988 4,29 88.807 4,52 140.119 4,77 54.049 4,11 

 99.746 61.059 56.865 59.397 93.615 147.932 56.169 2001 599,49  5,64 366,97 5,48 341,77  4,30 342,51 4,23 562,64  4,73 889,09 5,58 337,58 3,92 

 103.866 63.449 58.501 61.033 97.335 154.276 57.548 2002 624,25 4,13 381,94 3,91 351,60 2,87 356,98 1,74 585,00 3,97 927,22 4,28 345,84 2,45 

 110.041 66.915 61.002 63.587 102.978 164.081 59.646 2003 661,36 5,94 402,17 5,46 366,63 4,27 382,17 4,18 618,91 5,79 986,15 6,35 358,48 3,66 

 116.269 70.370 63.150 65.729 108.300 173.527 61.228 2004 698,79 5,66 422,93 5,16 379,54 3,52 395,04 3,37 850,90 5,17 1.042,92 5,76 367,99 2,65 

 122.730 74.554 66.423 69.147 113.749 182.745 64.557 2005 737,69 5,57 448,08 5,94 399,21 5,18 415,59 5,57 683,65 5,03 1.098,32 5,31 388,00 5,44 

 129.479 79.008 69.860 72.700 119.456 192.355 67.842 2006 778,19 5,49 474,85 5,98 419,87 5,18 436,94 5,14 717,95 4,02 1.156,08 5,26 407,27 4,97 

 136.085 83.174 72.957 75.919 124.629 201.082 70.587 2007 817,95 5,11 499,89 5,27 438,48 4,43 456,31 4,43 749,04 4,33 1.208,53 4,54 424,24 4,16 

 143.602 88.281 77.358 131.521 211.631 74.727 2008  863,07 6,64 530,58(1) 6,73 464,93 6,09 - - 790,46 6,03 1.271,93 5,96 449,12 5,76 

    Cifra en pesetas. 
 Cifra en €uros. 

 

(1) No se tiene en cuenta a los agrarios por cuenta propia que para el año 2008 se constató  una pensión media de 484,49 €/mes. 

Fuente: Boletín de estadísticas laborales.  
Las cifras en Pesetas son de elaboración propia.  
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Las cuantías medias tan bajas de las pensiones del RETA explican la 

elevada proporción de pensiones que perciben complemento por 

garantía de mínimos sobre el total de pensiones, que en el año 2008 fue 

de 40,98 %, incluidas las del sistema especial de trabajadores por cuenta 

propia agrarios. Esta proporción es superada por el RE Agrario (por 

cuenta ajena) y por el RE de Hogar, que representan el 54,94% y 47,58% 

respectivamente. 

Como puede apreciarse en el cuadro de la página siguiente, en los 

últimos 11 años ha habido una clara tendencia a la disminución del 

número de pensiones que perciben complemento en todos lo regímenes, 

como consecuencia del incremento que en los últimos años están 

teniendo las bases medias de cotización así como al aumento de años 

cotizados, lo que da lugar a pensiones más altas que no precisan 

complementos de mínimos. 

A 1 de agosto de 2008, el régimen que tenía mayor número de 

perceptores de prestaciones por garantía de mínimos se concentraban 

en el Régimen General, 1.005.439, seguido del RETA con 742.604.  

Y en cuanto el porcentaje de pensiones que perciben complemento por 

garantía de mínimos respecto de las pensiones totales, los regímenes 

especiales -salvo el del carbón- superan al Régimen General, como 

puede comprobarse en la página siguiente. 
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NÚMERO DE PENSIONES QUE PERCIBEN COMPLEMENTO POR GARANTÍAS DE MÍNIMOS Y LO QUE 
REPRESENTA SOBRE EL TOTAL DE PENSIONES EN CADA RÉGIMEN  (a 31 de diciembre) 

REASS AÑO RG % (1) RETA(3) % (1) C. AJENA % (1) C. PROPIA % (1) MAR % (1) CARBÓN % (1) HOGAR % (1) 

1998 1.048.441 26,15 370.677 45,06 362.627 53,27 454.933 49,41 39.134 30,82 11.190 14,66 117.387 57,02 

1999 1.045.548 25,54 368.586 43,56 356.389 52,54 439.819 48,42 38.598 30,15 10.692 14,12 116.390 56,62 

2000 1.046.083 25,03 366.710 42,16 352.795 52,15 426.782 47,65 38.197 29,61 10.267 13,70 115.310 56,22 

2001  1.054.113 24,83 370.820 41,52 352.512 52,33 419.917 47,57 37.881 29,25 9.985 13,49 114.891 56,28 

2002 1.041.889 24,38 368.332 40,86 351.140 52,38 407.232 47,30 37.041 28,71 9.374 13,05 113.150 56,05 

2003  1.012.415 23,00 364.659 38,92 346.050 51,81 391.342 46,22 35.853 27,49 8.460 11,66 110.380 55,22 

2004 961.242 21,43 357.308 37,34 338.853 51,17 372.211 45,04 34.172 26,21 7.286 10,13 107.247 54,39 

2005 948.853 20,71 354.061 36,02 343.189 52,02 365.104 45,18 32.895 25,13 6.835 9,59 108.956 56,00 

2006 966.281 20,57 359.774 35,61 342.844 52,28 360.146 45,57 33.356 25,21 6.748 9´53 108.724 56,60 

2007 976.327 20,32 367.629 35,46 347.287 53,35 360.234 46,72 33.746 25,71 6.644 9,46 108.540 57,26 

2008(2) 1.005.439 19,61 742.604(3) 40,98 361.410 55,73 - - 34.393 26,24 6.652 9,58 109.16 58,07 

 
(1) Porcentaje sobre el total de pensiones en “cada” Régimen. 
(2) a 1 de agosto 2008. 
(3) Con agrarios por cuenta propia. Elaboración propia. 

Fuente: Subdirección General de Gestión de Prestaciones. 
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En cuanto a las pensiones de nueva incorporación, a julio de 2008 la 

proporción de las que en el RETA necesitan complementos de mínimos 

es del 30,87%. Esta proporción ha sido inferior a la registrada en el 

Régimen Especial Agrario y en Hogar.  
 
 
 
RELACIÓN PORCENTUAL DEL NÚMERO DE ALTAS37 DE PENSIONES QUE 
PERCIBEN COMPLEMENTOS POR MÍNIMOS SOBRE EL NÚMERO TOTAL DE 
ALTAS.                                                                              (a julio de 2008)   

 

R. GENERAL 14,11 % 

R. E. AUTÓNOMOS   (sin agrarios por cuenta propia*) 30,87 % 

REASS (cuenta ajena) 54,94 % 

R. E. MAR 20,03 % 

R. E. CARBÓN 4,97 % 

R. E. HOGAR 47,58 % 

 
* Agrarios por cuenta propia: 41,80 % 

Fuente: Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social. 

                                            

                                        
 

En lo que se refiere al gasto en los diferentes regímenes de la Seguridad 

Social por complemento de garantía de mínimos, la evolución ha sido la 

siguiente: 

                                            
37  Pensiones nuevas en cada periodo.  

 - {PAGE  } - 
 



GASTO POR COMPLEMENTO DE GARANTÍA DE MÍNIMOS Y SU INCREMENTO INTERANUAL 

REASS   AÑO RG Δ % RETA Δ % 
C. AJENA Δ % C. PROPIA Δ %

 MAR Δ % CARBÓN Δ % HOGAR Δ % 

1998  235.150 2,1 95.914 -2,2 85.882 1,1 122.697 -2 9.078 0,8 2.569 -2,1 33.219 0,1 
1999  239.317 1,8 96.478 0,6 86.791 1,1 120.519 -1,8 9.187 1,2 2.502 -2,6 33.205 -0,01 
2000  266.514 11,3 109.709 10 92.806 10,4 128.451 6,6 10.105 10,1 2.645 5,7 35.655 7,8 

 276.433 109.207 98.974 124.327 10.359 2.635 36.410 2001  1.661,40 3,7 656,35 0,1 594,85 3,3 778,22 0,8 62,26 2,8 15,84 -0,3 218,83 2,1 

 277.991 111.974 99.656 127.631 10.285 2.470 36.508 2002  1.670,76 0,6 672,98 1,9 598,95 0,7 767,08 -1,4 61,82 -1,1 14,85 -6,3 219,42 0,3 

 275.725 114.047 101.450 125.804 10.006 2.243 36.906 2003  1.657,67 -0,8 685,44 1,8 600,42 0,3 756,10 -1,4 60,41 -2,3 13,48 -9,1 221,81 1,1 

 261.568 112.688 99.167 120.240 9.295 1.868 36.663  

2004  1.572,06 -5,1 677,27 -1,2 577,30 -3,8 722,66 -4,4 55,87 -7,5 11,23 -16,8 220,35 -0,7 

 293.320 124.656 109.094 130.495 10.254 1.993 40.099 2005  1.762,89 12,1 749,20 10,6 655,67 13,6 784,29 8,5 61,63 10,3 11,98 6,6 241,00 9,3 

 324.880 136.572 122.237 141.810 11.116 2.098 43.879 2006  1.952,57 10,8 820,82 9,6 734,66 12,0 852,30 8,7 66,81 8,4 12,61 5,3 263,72 9,4 

 363.270 150.730 136.038 153.093 12.334 2.237 47.246 2007 
 2.183,30 

11,8 
905,91 

10,4 
817,61 

11,3
920,11 

8,0 
74,13 

11,0
13,45 

6,6 
283,96 

7,7 

 402.125 337.752 154.313 13.915 2.409 51.723 2008 
(1)  2.416,82 10,7 2.029,93 124,1 927,44 13,4 - - 83,63 12,8 14,48 7,7 310,86 9,5 

Fuente: Subdirección General de Gestión de Prestaciones.  
    Cifra en millones pesetas. 

 Cifra en millones de €uros. 
 
(1) Tras la entrada en vigor de la Ley 18/2007, los trabajadores agrarios por cuenta propia se han integrado en el RETA. 
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Respecto del cuadro de la página anterior, “GASTO POR COMPLEMENTO 

DE GARANTÍA DE MÍNIMOS Y SU INCREMENTO INTERANUAL”, hay que 

señalar que la tendencia ha sido un tanto irregular, siendo el año 2008 

especial al encuadrase en el RETA los trabajadores agrarios por cuenta 

propia, motivo por el que este régimen tuvo  un crecimiento espectacular. Si 

bien el cuadro de la página 52 muestra una reducción del número de 

pensiones con derecho a complemento a mínimo desde el año 1998, el 

gasto no ha seguido esta tendencia. Exceptuando los crecimientos 

extraordinarios de los años 2000 y 2005, la tónica general ha sido de 

reducción del gasto38. 

El sustancial incremento del gasto que experimentó el Sistema en el año 

2000 se debió a la aplicación de la Ley 24/1997, de 15 de julio, de 

Consolidación y Racionalización del Sistema de Seguridad Social, que 

introdujo nuevas fórmulas para calcular las cuantías de las prestaciones de 

jubilación. Respecto al incremento del gasto en el año 2005 fue 

consecuencia de la materialización del compromiso del Gobierno de 

incrementar las pensiones mínimas en un 26% al final de la legislatura 

(Real Decreto-Ley 11/2004, de 23 de diciembre). 

Otro ratio determinante de la viabilidad financiera es la relación existente 

entre los individuos activos y pasivos relacionando los afiliados ocupados 

en alta con el número de pensiones en cada uno de los Regímenes. En el 

cuadro siguiente se puede apreciar que en este sentido el RETA presenta 

el mejor balance del sistema, junto con el RG, concentrándose en estos 

regímenes el 94,12 % de los afilados ocupados y el 86,58 % de las 

pensiones.   

 
                                            
38 A pesar de que exista en algunos casos un crecimiento interanual positivo, hay que tener en cuenta que se produce por 
debajo del incremento del IPC del  momento. 
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RELACIÓN AFILIADOS OCUPADOS/PENSIONES POR REGÍMENES 
 

 (Media anual, 2008) Afiliados ocupados  
(A) 

Pensiones39   
 (B) ( A /B )

Régimen General 14.644.807 4.878.140 3 

Régimen E. Autónomos40 3.383.154 1.813.482 1,86 

Régimen E. Agrario  (C. Ajena) 744.605 650.915 1,14 

Régimen E. Hogar 303.596 187.724 1,62 

Régimen E. Mar 69.703 131.060 0,53 

Régimen E. Carbón 7.985 69.435 0,11 

TOTAL REGÍMENES 19.153.850 7.728.375 2,47 

 Fuente: Datos Estadísticos de Afiliación (TGSS) y Boletín de Estadísticas Laborales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            
39 La cifra de pensiones y pensionistas no coincide porque hay pensionistas que perciben más de una pensión. En julio de 
2008, había 1,10  pensiones por pensionista. 

 Están incluidos los agrarios por cuenta propia. 40
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V. CONCLUSIONES 
 

− El Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad 

Social es el régimen donde están encuadrados la mayoría de los 

empresarios en sus diversas modalidades. 

− Durante los últimos 10 años la afiliación al RETA ha experimentado un 

ritmo de crecimiento continuo moderado a excepción del notable 

incremento registrado en 2008 (8,2%), cuando se incluye el Sistema 

Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.  

− El RETA es el segundo Régimen de la Seguridad Social más 

importante, por detrás del RG, en cuanto a afiliados e ingresos por 

cotizaciones. Según los datos estadísticos disponibles, en 2008, el 

número de afiliados a este Régimen Especial representó el 17,66 % del 

total de afiliados al sistema y los ingresos por cotizaciones supusieron el 

11,86 % del conjunto de regímenes. 

− En cuanto al número de pensiones durante el 2008, el RETA representa 

el 23,46 %, del total del sistema, situándose en segundo lugar por 

detrás del RG (63,11%). Y en cuanto al volumen de gasto en 

prestaciones en dicho año, el RETA ocupó el tercer lugar tras el REASS 

y el RG, suponiendo cada régimen sobre el total del sistema  el 9,16%, 

el 10,04% y 72,09% respectivamente. 

− En relación a las bases medias de cotización, entre los años 2005 y 

2008 las registradas en el RETA y en el RG han tendido a aproximarse. 

Sin embargo, los Presupuestos Generales de la Seguridad Social para 

el 2009 contienen una previsión de divergencia entre estas para el 

corriente año.  
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− Respecto del estado de Ingresos y Gastos, es decir, la relación entre lo 

que se ingresa por cotizaciones sociales por los afiliados a un régimen y 

lo que se gasta en cada régimen, el RETA es desde hace años el 

Régimen que tiene una situación más equilibrada, ya que los ingresos 

por cuotas cubren, con más margen que el resto, los gastos en 

prestaciones económicas. 

− Por lo que se refiere a las pensiones que perciben complemento de 

garantía de mínimos, si bien es cierto que el porcentaje de perceptores 

respecto de los pensionistas totales en el RETA es mayor que en el RG, 

el número de pensiones y su cuantía, en cifras absolutas, son inferiores.  

− El RG y el RETA son, por este orden, los que mejor relación tiene entre 

afiliados ocupados y pensiones del sistema: 3 afiliados por pensión en 

el RG y 1,86 afiliados por pensión en el RETA, concentrándose en estos 

regímenes el 94,12 % de los afilados ocupados y el 86,58 % de las 

pensiones del sistema.   

Consideramos positivo el avance que se está produciendo en los últimos 

años en el proceso de convergencia entre regímenes siempre que vaya 

dirigido a eliminar diferencias en la protección social no justificadas. 

Este proceso de equiparación debe continuar preservando, en todo caso, 

modelos normativos coherentes, tanto en el ámbito de la Seguridad Social 

como en el laboral y en el mercantil, frente a peligros de desnaturalización, 

intervencionismos o laboralización, contradictorios e incoherentes con la 

actividad empresarial realizada de manera individual o personal. 
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 CUADRO – RESUMEN ENCUADRAMIENTO EN LA SEGURIDAD SOCIAL

(ARTÍCULO 21 DE LA LEY 4/1997 DE SOCIEDADES LABORALES, ARTÍCULO 97.2 A) Y K)  Y LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA SÉPTIMA DE LA LGSS) 

RÉGIMEN SUPUESTOS 

RÉGIMEN 
GENERAL 

Los trabajadores por cuenta ajena y los socios trabajadores de 
sociedades mercantiles capitalistas, aún cuando sean miembros de su 
órgano de administración, si el desempeño de este cargo no conlleva la 
realización de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, ni 
poseen su control en los términos establecidos en el apartado 1 en la 
disposición adicional vigésimo séptima de la LGSS (excepto que por 
razón de su actividad marítimo-pesquera corresponda su inclusión como 
trabajadores por cuenta ajena en el campo de aplicación del Régimen 
especial de Trabajadores del Mar). 
 

LEY 4/1997 DE SOCIEDADES LABORALES
 
Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cualquiera que sea 
su participación en el capital social dentro del límite de no poseer 
acciones o participaciones sociales que representen más de la tercera 
parte del capital social, y aun cuando formen parte del órgano de 
administración social, a efectos de su inclusión en el Régimen General o 
Especial de la Seguridad Social que corresponda por razón de su 
actividad, y quedarán comprendidos en la protección por desempleo y en 
la otorgada por el Fondo de Garantía Salarial, cuando estas 
contingencias estuvieran previstas en dicho Régimen. 

ASIMILADOS A 
TRABAJADORES 
POR CUENTA 
AJENA, CON 
EXCLUSIÓN DE 
LA PROTECCIÓN 
POR DESEMPLEO 
Y DEL FONDO DE 
GARANTÍA 
SALARIAL 

Los consejeros y administradores de sociedades mercantiles capitalistas, 
siempre que no posean el control de éstas en los términos establecidos en 
el apartado uno de la disposición adicional vigésimo séptima de la presente 
Ley, cuando el desempeño de su cargo conlleve la realización de las 
funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello 
o por su condición de trabajadores por cuenta de la misma. 

LEY 4/1997 DE SOCIEDADES LABORALES
 
a) Los socios trabajadores de sociedades laborales cuando por su 
condición de administradores sociales, realicen funciones de dirección y 
gerencia de la sociedad siendo retribuidos por el desempeño de este 
cargo, estén o no vinculados, simultáneamente, a la misma mediante 
relación laboral común o especial. 
 

 

b) Cuando, por su condición de administradores sociales, realicen 
funciones de dirección y gerencia de la sociedad y, simultáneamente, 
estén vinculadas a la misma mediante relación laboral de carácter especial 
del personal de alta dirección. 
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RÉGIMEN DE 
AUTÓNOMOS 

DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMO SÉPTIMA DE LA LGSS 

Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el 
desempeño del cargo de consejero o administrador, o presten otros 
servicios para una sociedad mercantil capitalista, a título lucrativo y de 
forma habitual, personal y directa, siempre que posean el control efectivo, 
directo o indirecto, de aquélla. Se entenderá, en todo caso, que se 
produce tal circunstancia, cuando las acciones o participaciones del 
trabajador supongan, al menos, la mitad del capital social. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el trabajador posee el 
control efectivo de la sociedad cuando concurran algunas de las 
siguientes circunstancias: 

1.Que, al menos, la mitad del capital de la sociedad para la que preste 
sus servicios esté distribuido entre socios, con los que conviva, y a 
quienes se encuentre unido por vinculo conyugal o de parentesco por 
consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el segundo grado.  

2.Que su participación en el capital social sea igual o superior a la 
tercera parte del mismo.  

3.Que su participación en el capital social sea igual o superior a la 
cuarta parte del mismo, si tiene atribuidas funciones de dirección y 
gerencia de la sociedad.  

En los supuestos en que no concurran las circunstancias anteriores, la 
Administración podrá demostrar, por cualquier medio de prueba, que el 
trabajador dispone del control efectivo de la sociedad. 
 
2. No estarán comprendidos en el Sistema de Seguridad Social los 
socios, sean o no administradores, de sociedades mercantiles capitalistas 
cuyo objeto social no esté constituido por el ejercicio de actividades 
empresariales o profesionales, sino por la mera administración del 
patrimonio de los socios. 

LEY 4/1997 DE SOCIEDADES LABORALES 
Los socios trabajadores cuando su participación en el capital social junto 
con la de su cónyuge y parientes por consanguinidad, afinidad o adopción 
hasta el segundo grado, con los que convivan alcance, al menos, el 
cincuenta por cien, salvo que acredite que el ejercicio del control efectivo 
de la sociedad requiere el concurso de personas ajenas a las relaciones 
familiares. 
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NORMAS DE COTIZACIÓN DEL RETA: 2009 

 

La Ley 2/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

y posteriormente la Orden TIN/41/2009, de 20 de enero, junto con otros 

preceptos complementarios, establece las normas de cotización del 

Régimen Especial de Autónomos que se exponen a continuación:  

A partir de 1 de enero de 2009, las bases y el tipo de cotización por 

contingencias comunes a este Régimen Especial serán los siguientes: 

1. Tipo de cotización: el 29,80 por 100. No obstante, cuando el trabajador 

por cuenta propia o autónomo no tenga en dicho régimen la protección por 

incapacidad temporal, el tipo de cotización será el 26,50 por 100. 

Los trabajadores incluidos en este Régimen Especial que no tengan 

cubierta la protección dispensada a las contingencias derivadas de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, efectuarán una 

cotización adicional equivalente al 0,1 por 100, aplicado sobre la base de 

cotización elegida, para la financiación de las prestaciones previstas en los 

capítulos IV quáter y IV quinquies, del título II, de la Ley General de la 

Seguridad Social. 

2. Bases de cotización: 

2.1 Base mínima de cotización: 833,40 euros mensuales. 

2.2 Base máxima de cotización: 3.166,20 euros mensuales. 

3. La base de cotización para los trabajadores que, a 1 de enero de 2009, 

sean menores de cincuenta años de edad será la elegida por éstos, dentro 

de los límites que representan las bases mínima y máxima. 
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4. Los trabajadores cuyo alta en este Régimen Especial se haya practicado 

de oficio, como consecuencia, a su vez, de una baja de oficio en el 

Régimen General de la Seguridad Social o en otro régimen de trabajadores 

por cuenta ajena, podrán optar, cualquiera que sea su edad en el momento 

de causar alta, entre mantener la base de cotización por la que venían 

cotizando en el régimen en que causaron baja o elegir una base de 

cotización aplicando las reglas generales previstas, a tales efectos, en este 

Régimen Especial. 

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la base de 

cotización de los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2009, 

tengan cumplida la edad de cincuenta o más años estará comprendida 

entre las cuantías de 885,30 y 1.649,40 euros mensuales, salvo que se 

trate del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como consecuencia 

del fallecimiento de éste, haya tenido que ponerse al frente del mismo y 

darse de alta en este Régimen Especial con cuarenta y cinco o más años 

de edad, en cuyo caso la elección de bases estará comprendida entre las 

cuantías de 833,40 y 1.649,40 euros mensuales. 

No obstante, la base de cotización de los trabajadores autónomos que con 

anterioridad a los cincuenta años hubieran cotizado en cualquiera de los 

regímenes del sistema de la Seguridad Social cinco o más años, tendrán 

las siguientes cuantías: 

a) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido igual o inferior a 

1.601,40 euros mensuales, se habrá de cotizar por una base 

comprendida entre 833,40 euros mensuales y 1.649,40 euros mensuales. 

b) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido superior a 

1.601,40 euros mensuales, se habrá de cotizar por una base 

comprendida entre 833,40 euros mensuales y el importe de aquélla 
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incrementado en un porcentaje igual al aumento que haya experimentado 

la base máxima de cotización de este Régimen Especial. 

6. Los trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante o a 

domicilio (CNAE-09. 4781 Comercio al por menor en mercados y 

mercadillos de alimentos, bebidas y tabaco; 4782 Comercio al por menor en 

mercados y mercadillos de textiles, prendas de vestir y calzado; 4789 Otro 

comercio al por menor en mercados y mercadillos no mencionados 

anteriormente; y 4799 Comercio al por menor a domicilio y 4799 Comercio 

al por menor por medio de máquinas expendedoras o vendedores 

ambulantes), podrán elegir como base mínima de cotización durante el año 

2009 la establecida con carácter general en el apartado 2.1, o una base de 

cotización de 714,00 euros mensuales. 

Los trabajadores autónomos dedicados a la venta a domicilio (CNAE 4799 

Comercio al por menor a domicilio) podrán también elegir como base 

mínima de cotización durante el año 2009 la establecida con carácter 

general en el apartado 2.1, o una base de cotización de 458,40 euros 

mensuales. 

7. Lo previsto en el párrafo primero del apartado 6 será de aplicación a los 

socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado dedicados a la 

venta ambulante, que perciban ingresos directamente de los compradores. 

En tales casos, en el supuesto en que se acredite que la venta ambulante 

se lleva a cabo durante un máximo de tres días a la semana en mercados 

tradicionales o «mercadillos», con horario de venta inferior a ocho horas al 

día, se podrá elegir entre cotizar por una base de 833,40 euros mensuales, 

o una base de 458,40 euros mensuales. 
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En cualquier caso, se deberá cotizar obligatoriamente por las contingencias 

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, aplicando, sobre la 

base de cotización elegida, la tarifa de primas a que se refiere el apartado 

9. 

8. En los supuestos a los que se refieren los apartados 6 y 7, por tratarse 

de actividades exclusivas de venta, no están incluidos aquellos casos en los 

que, además, se fabrican o elaboran los productos objeto de venta. 

9. Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales se aplicarán los tipos de la tarifa de primas establecida en la 

disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, en la 

redacción dada por la disposición final decimotercera de la Ley 2/2008, de 

23 de diciembre, sobre la misma base de cotización elegida por los 

interesados para contingencias comunes. 

-En cuanto a la cotización en el Sistema Especial para Trabajadores por 

Cuenta Propia Agrarios las bases y tipos de cotización por contingencias 

comunes a este Sistema Especial serán las siguientes: 

a) Respecto de las contingencias de cobertura obligatoria, cuando el 

trabajador haya optado por elegir como base de cotización la base mínima 

aplicable en este Régimen Especial, fijada para el año 2009 en 833,40 

euros mensuales, el tipo de cotización aplicable será el 18,75 por 100. 

Si el trabajador cotizara por una base de cotización superior a dicha base 

mínima, a la cuantía que exceda de esta última le será de aplicación el tipo 

de cotización del 26,50 por 100. 

b) Respecto a la mejora voluntaria de la incapacidad temporal por 

contingencias comunes, el tipo de cotización a aplicar a la cuantía completa 

de la base de cotización del interesado será del 3,30 por 100. 
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2. Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales se estará a lo dispuesto en el artículo 14.9. En el supuesto de 

trabajadores que habiendo estado encuadrados en el Régimen Especial 

Agrario hayan pasado a incorporarse a este Sistema Especial y no 

hubiesen optado por la cobertura de la totalidad de las contingencias 

profesionales, se seguirá abonando, en concepto de cobertura de las 

contingencias de invalidez y muerte y supervivencia, una cuota resultante 

de aplicar a la base de cotización elegida el tipo del 1,00 por 100. 

3. Igualmente, los trabajadores incluidos en este Sistema Especial que no 

hayan optado por dar cobertura, en el ámbito de protección dispensada, a 

la totalidad de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, efectuarán una cotización adicional equivalente al 0,1 por 

100, aplicado sobre la base de cotización elegida, para la financiación de 

las prestaciones previstas en los capítulos IV quáter y IV quinquies, del 

título II, de la Ley General de la Seguridad Social. 
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CUADROS RESÚMENES DE COTIZACIÓN 
 

 

RÉGIMEN ESPECIAL DE AUTÓNOMO 

BASES DE COTIZACIÓN         €/mes MÁXIMA MÍNIMA 
Regla general 3.166,20 833,40 
 50  ó más años a 1 de enero de 2009        1.649,40 885,30 
Cónyuge supérstite con 45 ó + años, al  frente del negocio 1.649,40 833,40 
Venta ambulante (CNAE 4781, 4782, 4789) 3.166,20 714,00 
Venta a domicilio (CNAE 4799) 3.166,20 458,40 

 

TIPOS DE COTIZACIÓN 
-Tipo general (con IT):  29,80%   {Sin  IT;  26,50%, supuesto excepcional}.   
 
-Con Contingencias Profesionales: 29,80% más el tipo según tarifas recogidas en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, modificada por la Ley 2/2008. 
 
-Sin Contingencias Profesionales: 0,10%  para la cobertura prestación por riesgo durante 
el embarazo y lactancia. 

 

SISTEMA ESPECIAL PARA TRABAJADORES  
POR CUENTA PROPIA AGRARIOS 

MÁXIMA 3.166,20 €/mes BASES DE COTIZACIÓN 
   MÍNIMA 833,40 €/mes 

-Contingencias Comunes: Si su base de cotización es de 833,40 €/mes, el tipo aplicable es 
18,75%. De ser superior su base de cotización, el exceso de esa cuantía cotizará por 26,50%. 

-Mejora voluntaria de IT: Cotización adicional por el tipo 3,30% (sobre la cuantía completa de la 
base de cotización).  

-Contingencias profesionales: la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, modificada por 
la Ley 2/2008. 
 
-En el supuesto que no hubiesen optado por la cobertura de la totalidad de las contingencias 
profesionales, se aplicará el tipo de cotización del 1% en concepto de cobertura de las 
contingencias de invalidez y muerte y supervivencia, así como el 0,1 % para la financiación de las 
prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. 
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DDIIFFEERREENNCCIIAASS  EENNTTRREE  RREEGGÍÍMMEENNEESS  AA  
CCOONNSSEECCUUEENNCCIIAA  DDEE  LLAA  NNAATTUURRAALLEEZZAA  DDEE  LLAA  

AACCTTIIVVIIDDAADD  PPOORR  CCUUEENNTTAA  PPRROOPPIIAA--AAJJEENNAA 

CCOOBBEERRTTUURRAA  RR..  GGEENNEERRAALL  RR..  AAUUTTÓÓNNOOMMOOSS  

1. Jubilación Parcial 
Reducción de la jornada laboral 
cobrando parte de la 
prestación. 

No existe la modalidad  a 
tiempo parcial para el 
autónomo. 

2. Reducción de 
jornada para el 
descanso por 
maternidad y por 
paternidad. 

-Maternidad: No hay fijado un 
porcentaje.  
-Paternidad: La jornada 
realizada a tiempo parcial no 
podrá ser inferior al 50 % de la 
equivalente a la jornada a  
tiempo completo.  

La percepción de los subsidios 
y la reducción de la actividad 
solo podrá efectuarse en el 
porcentaje del 50 % 

 - {PAGE  } - 
 



 - {PAGE  } - 
 

DDIIFFEERREENNCCIIAASS  EENNTTRREE  RREEGGÍÍMMEENNEESS  QQUUEE  NNOO  SSEE  
DDEEBBEENN  AA  LLAA  NNAATTUURRAALLEEZZAA  DDEE  LLAA  AACCTTIIVVIIDDAADD  

PPOORR  CCUUEENNTTAA  PPRROOPPIIAA--AAJJEENNAA  

CCOOBBEERRTTUURRAA  RR..  GGEENNEERRAALL  RR..  AAUUTTÓÓNNOOMMOOSS  

1. En la fecha del 
hecho causante y 
el devengo de la 
pensión. 

En el mismo día en que el 
afiliado se encuentra en esa 
situación, el devengo de la 
prestación económica 
comienza al día siguiente. 

Se entienden producido el 
último día del mes y el 
primero del mes siguiente 
respectivamente. 

2. En las lagunas en 
la cotización. 

Las lagunas de cotización 
existentes, debido a que no 
hubo obligación de cotizar, se 
integran con la base mínima 
fijada en cada momento. 

Esos periodos se tienen en 
cuenta a la hora del cálculo 
pero con una cuantía de 0 
Euros. 

3. Sustitución de la 
pensión por Incap. 
Perm. Total , por 
una indemnización. 

La cuantía depende de la 
edad y puede llegar hasta 84 
mensualidades de su base 
reguladora. 

La cuantía equivale a 40 
mensualidades de su base 
reguladora. 

Plazo de opción: 1 mes. Plazo de opción: 3 años. 

4. Incapacidad  
Permanente 
Parcial. 

Sólo si tienen un origen 
relacionado con la profesión, 
y si cotiza por este concepto. 

Es indiferente el origen laboral 
o no de la incapacidad.   

El trabajador ha de padecer 
una disminución no inferior al 
33% de su rendimiento 
normal. 

El autónomo ha de padecer 
una disminución no inferior al 
50% de su rendimiento 
normal. 

5.  Pensión por 
Jubilación. 

Cuando se acredite haber 
cotizado a los extinguidos 
Regímenes de Seguros de 
Vejez e Invalidez y Mutualismo 
Laboral con anterioridad al 
01/01/1967,  y dependiendo de 
la edad que tuviera en esa 
fecha, se presupone un tiempo 
cotizado para añadir a su 
cómputo real. 

Las personas que cotizaron a 
este régimen y 
posteriormente se les 
encuadró en el RETA, pierden 
la posibilidad de aplicárseles 
esta escala. 



 - {PAGE  } - 
 

 

DDIIFFEERREENNCCIIAASS  EENNTTRREE  RREEGGÍÍMMEENNEESS  QQUUEE  NNOO  SSEE  
DDEEBBEENN  AA  LLAA  NNAATTUURRAALLEEZZAA  DDEE  LLAA  AACCTTIIVVIIDDAADD  PPOORR  

CCUUEENNTTAA  PPRROOPPIIAA--AAJJEENNAA  

CCOOBBEERRTTUURRAA  RR..  GGEENNEERRAALL  RR..  AAUUTTÓÓNNOOMMOOSS  

6. Jubilación 
Anticipada. 

−  Mayor de 60 años, mutualista 
antes del 01/01/1967 y 15 años 
cotizados como mínimo. 

−  Mayor de 60 años, afiliado 
posteriormente al 01/01/1967, 6 
meses desempleado, la extinción 
del contrato no imputable al 
trabajador y 30 años de cotización. 

−  A los 64 años, en virtud de 
Convenio Colectivo y tras 
sustituirle por otro trabajador 
desempleado. 

− Si padece una minusvalía igual o 
superior al 65% la edad ordinaria 
de 65 años, se reduce en un 
período equivalente al que resulte 
de aplicar al tiempo efectivamente 
trabajado los coeficientes 
siguientes, siempre que durante 
los períodos de trabajo realizados 
se acrediten los siguientes grados 
de minusvalía: 
• El coeficiente del 0,25, en los 

casos en que el trabajador 
tenga acreditado un grado de 
minusvalía igual o superior al 
65%. 

• El coeficiente del 0,50, en los 
casos en que, acreditado un 
grado de minusvalía igual o 
superior al 65%, acredite la 
necesidad del concurso de otra 
persona para la realización de 
los actos esenciales de la vida 
ordinaria. 

− No existe tal posibilidad. 
− Supuesto Excepcional:  
 
Si hubiese cotizado en otros 
Regímenes que sí lo 
reconozca con los siguientes 
requisitos: 
 
a) Mutualista antes de 

01/01/1967 o bien tenga 
periodos cotizados en el 
extranjero anterior a esa 
fecha y 

 
b) al menos una cuarta parte 

de las cotizaciones se 
hayan realizado a 
regímenes que reconozcan 
este derecho (si se ha 
cotizado 30 ó más años, 
basta con 5 años de 
cotización en los 
regímenes reconocidos). 

7. IT derivada 
de conting. 
común. 

La Seguridad Social abona el 
subsidio desde el 16º  día de la baja. 

La Seguridad Social abona 
el subsidio desde el 4º día de 
la baja. 

El tipo de cotización es 28,30. El tipo de cotización es 29,80. 
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